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LA PRESENTE, CONSTITUYE EL PROYECTO DE CONVOCATORIA ESTABLECIDO 

EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.   

 

EL PROCEDIMIENTO PARA RECIBIR COMENTARIOS Y OPINIONES AL PROYECTO 

DE CONVOCATORIA ES EL SIGUIENTE: 

 

A.-  LOS INTERESADOS DEBERÁN REVISAR EL PRESENTE PROYECTO DE 

CONVOCATORIA. 

B.- LOS INTERESADOS FORMULARÁN SUS COMENTARIOS Y OPINIONES POR 

ESCRITO AL PROYECTO DE CONVOCATORIA Y PODRÁN ENVIARLOS A LOS 

CORREOS ELECTRÓNICOS CON LAS SIGUIENTES DIRECCIONES: 

jrtorres@fonatur.gob.mx, maramirez@fonatur.gob.mx, oalquicira@fonatur.gob.mx 

HASTA LAS 22:00 HORAS DEL ÚLTIMO DÍA DE SU PUBLICACIÓN. EN AMBOS 

CASOS, LOS INTERESADOS DEBERÁN ANOTAR SU NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

COMPLETO. 

C.- EN ESTRICTO APEGO A LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LOS COMENTARIOS Y OPINIONES QUE SE 

RECIBAN A ESTE PROYECTO DE CONVOCATORIA, SERÁN ANALIZADOS POR 

FONATUR MANTENIMIENTO TURÍSTICO, S.A. DE C.V. A EFECTO DE, EN SU 

CASO, CONSIDERARLAS PARA ENRIQUECER EL PROYECTO. 

D.- EL PRESENTE PROYECTO DE CONVOCATORIA SE PUBLICA POR EL 

PERIODO DEL 19 DE AGOSTO AL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2010. 

  
 

PARA FORMULAR SUS COMENTARIOS Y OPINIONES LOS 

INTERESADOS UTILIZARÁN PREFERENTEMENTE EL 

SIGUIENTE FORMATO: 

 

 

mailto:jrtorres@fonatur.gob.mx
mailto:pmancera@fonatur.gob.mx
mailto:oalquicira@fonatur.gob.mx
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NOMBRE:_____________________________________________             CORREO 

ELECTRÓNICO:___________________________________ 

 

EMPRESA QUE REPRESENTA:______________________________        

TELÉFONO:______________________________________________ 

 

DIRECCIÓN:___________________________________________________________________________

_______________________________ 

 

No. DE LICITACIÓN ________________________ NOMBRE DE LA LICITACIÓN: 

___________________________________________________ 

 

 

 

 

 

No. DE 
PAGINA 

NUMERAL 
PÁRRAFO 

SÍNTESIS COMENTARIO 

 
 
 
 
 

   

 

FORMATO QUE SE UTILIZARÁ CUANTAS VECES SEA NECESARIO 
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1. NOMBRE DE LA CONVOCANTE 

 

FONATUR  MANTENIMIENTO TURÍSTICO, S.A. DE C.V. 

DIRECCIÓN GENERAL. 

 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  MIXTA  

NO. 21368001-001-10 

 
En el presente documento se establecen las BASES en que se desarrolla el 
procedimiento de Licitación Pública Nacional Mixta  No.   21368001-001-10, relativa a la 
contratación del ñSERVICIO INTEGRAL DE SE¤AL£TICA QUE INCLUYE 
PRODUCCIÓN Y SUMINISTRO DE LÁMINAS Y ESTRUCTURAS DE MADERA, 
IMPRESIÓN, LAMINADO, MONTAJE, EMPAQUE, ENTREGA EN EL SITIO Y  
COLOCACIÓN DE LOS BIENES DE SEÑALIZACIÓN EN EL ÁREA DE 
AMORTIGUAMIENTO  DE LA RESERVA DE LA BIÓSFERA  MARIPOSA 
MONARCAò conforme a lo siguiente:  

 

I. DATOS GENERALES Y DE IDENTIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
 

FONATUR Mantenimiento Turístico, S.A. de C.V. a través de la Dirección General, 
ubicada en: el 2° piso del Edificio de Tecoyotitla No. 100, Col. Florida, C.P. 01030, 
Delegación Álvaro Obregón en México, D.F., llevará a cabo el presente procedimiento 
de Licitación Pública Nacional Mixta   No.   21368001-001-10,  relativa a la contratación 
del ñSERVICIO INTEGRAL DE SE¤AL£TICA QUE INCLUYE PRODUCCIÓN Y 
SUMINISTRO DE LÁMINAS Y ESTRUCTURAS DE MADERA, IMPRESIÓN, 
LAMINADO, MONTAJE, EMPAQUE, ENTREGA EN EL SITIO Y  COLOCACIÓN DE 
LOS BIENES DE SEÑALIZACIÓN EN EL ÁREA DE AMORTIGUAMIENTO  DE LA 
RESERVA DE LA BIčSFERA  MARIPOSA MONARCAò.  

 

I.1  MEDIOS QUE SE UTILIZARÁN PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
 

 Conforme a los medios que se utilizarán, la presente Licitación Pública es Mixta, por 
lo tanto, los licitantes a su elección podrán participar en forma presencial o 
electrónica en la o las Juntas de Aclaraciones, el Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y el Acto de Fallo. 

 

I.2  PROPUESTAS ENVIADAS POR SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA  
 
En el presente procedimiento no se recibirán proposiciones enviadas a través del 
servicio postal o de mensajería. 
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I.3  CARÁCTER DE NACIONAL DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
 

La presente Licitación Pública es de carácter nacional, en la cual únicamente podrán 
participar personas de nacionalidad mexicana para proporcionar los servicios 
integrales a contratar y los bienes que forman parte de los servicios integrales 
deberán producirse en México y deberán contar, por lo menos, con un cincuenta por 
ciento de contenido nacional. 
 

I. 4  NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 

PÚBLICA  
 
El  número del presente  procedimiento de Licitación Pública asignado por 
COMPRANET  es 21368001-001-10 

 
I. 5  PERIODO QUE ABARCA LA CONTRATACIÓN  
 
El  contrato  que  se  derive  del  presente  procedimiento  abarcará un solo ejercicio 
fiscal 2010. 
 

I.6  IDIOMAS, EN QUE SE PRESENTARAN LAS PROPOSICIONES  
 
Los documentos que integran la proposición deberán elaborarse en idioma      
español. 
 
Los Catálogos y/o, Ficha técnica y/o Manuales y/o anexos técnicos deberán 
elaborarse en idioma español. 
     
 

 I.7  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
 Para la presente contratación FONATUR Mantenimiento Turístico, S.A. de C.V. 

cuenta con la disponibilidad presupuestal de conformidad con  Requisición de 
Compra No.  SCM No. X2R1008/0001 
   

II.- OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
 

El objeto y alcance de la presente Licitación consiste en lo siguiente: 
  
  

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL ñSERVICIO INTEGRAL DE SE¤AL£TICA 
QUE INCLUYE PRODUCCIÓN Y SUMINISTRO DE LÁMINAS Y ESTRUCTURAS 
DE MADERA, IMPRESIÓN, LAMINADO, MONTAJE, EMPAQUE, ENTREGA EN EL 
SITIO Y  COLOCACIÓN DE LOS BIENES DE SEÑALIZACIÓN EN EL ÁREA DE 
AMORTIGUAMIENTO  DE LA RESERVA DE LA BIÓSFERA  MARIPOSA 
MONARCAò. 

 
Producción y Colocación de Señales que contribuyan al desarrollo de una 
identidad única  y fortalezcan en todos los elementos la información al usuario, 
habitante o visitante de las áreas protegidas y centros de visitantes 
contribuyendo a crear una cultura de conservación que apoye el uso público y 
turístico durante todo el año. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
La Reserva de la Biosfera Mariposa Monarca es un Área Protegida donde se 
encuentran los Santuarios de la Mariposa Monarca la cual hiberna en estos sitios 
dando lugar a un movimiento turístico en esta temporada; sin embargo, es 
importante crear motivos para la visitación turística no sólo en esta temporada 
sino en todo el año. 
 
El Ejido Cerro Prieto, es un sitio propicio para este fin, de manera que el 
desarrollo de un Centro de Cultura para la Conservación, así como sus 
respectivos Senderos Interpretativos, deben de contar con un Proyecto de 
Señalización especializado para cumplir con las expectativas del proyecto, así 
como servir al usuario con información direccional, mensajes de concientización 
y conservación, datos de interés general, mapas y demás imágenes, así como la 
señalización de senderos. En el presente proceso de contratación se proyecta la 
producción e instalación de dichos señalamientos. 

 
 

2. TRABAJOS A REALIZAR. 
 
2.1 El licitante deberá realizar  el SERVICIO INTEGRAL DE SEÑALÉTICA QUE 

INCLUYE PRODUCCIÓN Y SUMINISTRO DE LÁMINAS Y ESTRUCTURAS DE 

MADERA, IMPRESIÓN, LAMINADO, MONTAJE, EMPAQUE, ENTREGA EN EL SITIO Y  

COLOCACIÓN DE LOS BIENES DE SEÑALIZACIÓN EN EL ÁREA DE 

AMORTIGUAMIENTO  DE LA RESERVA DE LA BIÓSFERA  MARIPOSA MONARCA,  

de acuerdo a las necesidades que marca el presente numeral  II.- OBJETO Y ALCANCE 

DE LA LICITACIÓN,  determinado por las necesidades encontradas para este 

proyecto. 

 
2.2 El licitante deberá realizar la producción de señalamientos de acuerdo a las 
necesidades de FONATUR Mantenimiento Turístico, S.A. de C.V. de imagen y 
materiales que son las mismas que establece  la Dirección de Comunicación y 
Cultura para la Conservación de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (CONANP) para el cumplimiento requerido de la institución, la cual 
señala que toda producción dentro de un Área Protegida debe apegarse al 
Manual de Señalización, el que se encuentra como ANEXO B de esta 
convocatoria  
 
3. REQUERIMIENTOS Y PERFIL DE LOS LICITANTES 
 
3.1 Los licitantes deberán incluir como parte de su propuesta técnica, un escrito 
en el que manifiesten tener una experiencia demostrada (mediante la 
presentación de original y copia de al menos tres contratos o facturas que haya 
celebrado con anterioridad a la presente Licitación Pública) en las materias de 
diseño gráfico en grandes formatos, impresión, laminado, y señalización exterior 
en madera tratada. 
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3.2 Los licitantes deberán incluir como parte de su propuesta técnica, las 
facturas o contratos, que demuestren que en un mismo proyecto de señalización 
exterior se haya producido un mínimo de 100 señales en formatos no menor a 
un metro. Asimismo, se requiere que al menos en uno de los contratos o facturas 
presentadas demuestre que ha realizado servicios de la naturaleza objeto de la 
presente licitación para el Gobierno Federal. 
 
 
3.3 Los licitantes deberán incluir como parte de su propuesta técnica, una 
muestra física de impresión del producto terminado, así como de vinil y película 
antigrafitti. 
 
  
3.4 Los licitantes deberán incluir como parte de su propuesta técnica, una 
prueba de impresión (match print) a tamaño carta para que el área técnica 
verifique la resolución y fidelidad de los colores de los archivos de impresión. 
 

 
3.5 Los licitantes deberán incluir como parte de su propuesta técnica, una 
muestra a escala de dos modelos de los solicitados en el Anexo A  ñRELACIčN 
DE SE¤ALESò de esta convocatoria completos, con la finalidad de que el área 
técnica determine si cumple con las especificaciones requeridas para este 
proyecto. Las muestras deben apegarse a las especificaciones del Manual de 
Señalización de la CONANP referido en el ANEXO B de esta convocatoria. 
 
3.6 Los licitantes deberán incluir como parte de su propuesta técnica, una 
muestra del tipo de madera tratada con las siguientes medidas: 0.30 x 0.30 cm 
aprox., con la finalidad de que el área técnica determine si cumple con las 
especificaciones visuales requeridas para este proyecto. 
 
3.7 Los licitantes deberán incluir como parte de su propuesta técnica, un registro 
fotográfico y archivo de diseño en pdf o jpg de señalización producida por el 
licitante con anterioridad a la presente licitación, con la finalidad de que el área 
técnica pueda constatar que el licitante  tiene la experiencia en el desarrollo de 
proyectos similares al proyecto objeto de la presente licitación. Dicho registro 
fotográfico debe corresponder al del  contrato o factura,  requerido en el punto 
3.1.  Las fotografías presentadas quedarán en resguardo de la convocante, y 
serán devueltas hasta el final de este procedimiento licitatorio. 
 
3.8 Los licitantes deberán incluir como parte de su propuesta técnica, escrito en 
el que manifiesten que los materiales a utilizar deberán contener tratamiento, 
tipos, aprovechamientos, medidas comerciales, impresos para exteriores, 
película antigrafitti, tintas UV, vinil  autoadherible, alucomex, alucobond y/o 
alpolic, etc., que demuestren durabilidad, según sea el caso,  como se indica en 
el Manual de Señalización de la CONANP, por lo que los licitantes deberán 
manifestar la durabilidad de cada uno de los componentes de los bienes que 
ofertan, así como la garantía de dichos productos, la cual será conforme a lo 
establecido en el Manual de Señalización de la CONANP, dicha garantía 
comenzará a correr a partir de su instalación formal y a entera satisfacción de 
FONATUR Mantenimiento Turístico, S.A. de C.V. 
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3.9 Todas y cada una las muestras entregadas deberán estar debidamente 

etiquetadas de forma individual, identificando el nombre del licitante, el tipo de 

muestra que se está entregando. 

3.10 Que sus propuestas y tipos de señales se apeguen al 100% a los 
lineamientos establecidos en esta convocatoria; y específicamente a lo indicado 
en el Manual de Señalización de la CONANP, en virtud de que dichas 
propuestas serán evaluadas conforme a ello. 
 
3.11 Los licitantes deberán incluir como parte de su propuesta técnica, copia 
simple de certificados otorgados por terceros, de los cuales se debe desprender 
su registro previo ante la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
para garantizar el manejo de la sustentabilidad de los bosques de donde 
proviene la madera, lo anterior, con el objeto de cumplir con lo establecido en el 
artículo 26 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico, que a la letra establece: 
 
ñTrat§ndose de adquisiciones de madera, muebles y suministros de oficina 
fabricados con madera, deberán requerirse certificados otorgados por terceros 
previamente registrados ante la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, que garanticen el origen y el manejo sustentable de los 
aprovechamientos forestales de donde proviene dicha madera. En cuanto 
suministros de oficina fabricados con madera, se estará en lo dispuesto en el 
Reglamento de la presente Ley.ò  
 
Algunas de las empresas certificadoras son las siguientes: 
 
FOREST STEWARDSHIP COUNCIL A.C. 
Número de Registro.  DF-CM-1-001 
Miguel Ángel de Quevedo No. 103 
Col. Chimalistac, Deleg. Álvaro Obregón, México, D.F 
 
RAINFOREST ALLIANCE MÉXICO-ALIANZA PARA BOSQUES A.C.  
Número de Registro. DF-CM-1-002 
Margarita Maza de Juárez No. 422,  
Col. Centro, C.P. 68000, Oaxaca, Oax. 
 

 
           3.12 Contenido Nacional 
 

En el caso de la madera para las estructuras de los señalamientos que forman 
parte del servicio integral objeto de la presente licitación deberán ser producidos 
en el país y deberán contar, por lo menos, con un cincuenta por ciento de 
contenido de integración nacional de acuerdo a lo determinado la Secretaría 
de Economía, así como a lo señalado en el artículo 28 fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Por lo anterior, como parte de su propuesta técnica,  los licitantes deberán 
entregar de un escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir 
verdad, que es de nacionalidad mexicana y, en el caso de adquisición de bienes, 
además manifestará que los bienes que oferta y entregará, serán producidos en 
México y contarán con el porcentaje de contenido nacional correspondiente. 



 
LICITACIÓN PÚBLICA  NACIONAL MIXTA No. 21368001-001-10 

 
 

9 DE 125 
 

 

En el escrito a que se refiere el párrafo anterior, el licitante manifestará que en 
caso de que la Secretaría de Economía lo solicite, le proporcionará la 
información que permita verificar que los bienes ofertados son de producción 
nacional y cumplen con el porcentaje de contenido nacional requerido. 

 
 
4. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS 
 
Requerimiento: Producción y suministro de láminas y estructuras de 

madera, Impresión, laminado (recubrimiento 
antigraffiti), montaje (se refiere a los trabajos de 
adherir los viniles a la láminas y el proceso de 
laminado antigraffiti), empaque, entrega en el sitio, 
colocación de señales (estructuras y láminas 
impresas). 

 
 
El número y la relación de estructuras a producir y colocar, se encuentran 
descritos en el Anexo A de esta convocatoria, denominado ñRELACIčN DE 
SE¤ALESò. 
 
4.2.1. Fases del Servicio  

 
       4.2.1.1 Producción 
 

Se refiere a los procesos de impresión, montaje en láminas, así como 
producción de las estructuras correspondientes. 
 

                  4.2.1.2 Colocación 
 
                        Se refiere al proceso de colocar todos los señalamientos requeridos en 

ésta licitación. 
 
            4.3 Entregas de Materiales de Trabajo al licitante ganador: 

 
4.3.1 El área técnica entregará al licitante ganador, los archivos para impresión 
de cada uno de los diseños en cd´s o dvd´s  formato PhotoShop, PSD, al día 
hábil siguiente al de la emisión del fallo de esta licitación. 
 
4.3.2 Las señales a colocar, deberán ser entregadas por el licitante ganador en 
el almacén de Fonatur Mantenimiento Turístico, S.A. de C.V. en Sierra Chincua, 
Angangueo, Michoacán. 
 
4.3.3 El área técnica entregará al licitante ganador, al día hábil siguiente al de la 
emisión del fallo de esta licitación,  la relación que contenga el tipo de señal y 
ubicación GPS, para ser colocadas por el licitante ganador en los lugares 
determinados.  
 
4.4 Identificación de señales. 
El licitante ganador deberá realizar los siguientes trabajos: 
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4.4.1 Cada una de las señales deberá ser identificada en su estructura de 
madera, en un lugar visible: 

4.4.2 En caso de los modelos displays, banderas, minibanderas y similares 
deberán identificarse en la viga del lado izquierdo a la altura de la mitad de la 
señal 

4.4.3 En el caso de los atriles deberá identificarse en la viga donde sea visible en 
el lado izquierdo. 

4.4.5 En los marcos deberá identificarse del lado izquierdo al costado. 

4.4.6 Esta identificación no deberá ser mayor o menor a un área de 8x6 cm. Los 
elementos que deberá contener la identificación son: 

Nombre del productor 

Nombre y número del proyecto 

Año de producción 

 
     

5.- ESPECIFICACIONES DE LOS MATERIALES REQUERIDOS 
                  
Refiere todos los materiales a utilizar en la producción de estructuras e 
impresión.   
 

             5.1 Madera Tratada: Es un requerimiento importante que la madera venga 
tratada con apego a las especificaciones mencionadas en el Manual de 
Señalización de la CONANP antes mencionado. 
 
Las estructuras bajo el tratamiento solicitado deberán cumplir en materia de 
resistencia, durabilidad, costo, peso, corrosión, aislamiento, mantenimiento, 
evitar la contaminación y con un aspecto de madera seca con un agradable color 
verde pálido que se fusiona con el paisaje. 
 
El tratamiento es una opción responsable para elementos de construcción. Los 
productos tratados correctamente son limpios y seguros para el ambiente. 
Permiten disfrutar de la naturaleza y son efectivos para uso interior y exterior.  
 
La madera solicitada en estas estructuras bajo este tratamiento y proceso puede 
ser usada en cualquier tipo de clima y/o ambiente, desde marinos hasta los 
climas más secos del país. 
 

La  madera  debe ser  tratada en  autoclave, con  un  preservador para madera 
de  tipo permanente en  forma de  sales hidrosolubles  CCA tipo C- base óxido, a 
una  presión de 9.6 kg/m3 (0.6 lb/pie3). Este preservador protege  a la madera 
contra el ataque y deterioro causado por pudrición, todo tipo de termitas o 
comejenes, insectos perforadores, perforadores marinos y todos los demás tipos 
de organismos destructores de madera. 
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Debe contener como ingredientes activos al Cobre (Cu O) 13.3%, al Cromo (Cr 
O3) 34.2% y al Arsénico (As2 O3) 24.5% y como ingrediente inerte Agua (al 
28%) de acuerdo con la norma P5-CCA tipo C de la American Wood Preservers 
Association. 
 
5.2 Estufado: El estufado debe ser antes y después del tratamiento de la 
madera, toda la madera es secada hasta alcanzar un contenido de humedad 
entre 10 y 12% (máximo 15%). Esto con la finalidad de reducir cambios 
dimensionales y grietas cuando la viga laminada se encuentre bajo condiciones 
ambientales. 

5.3 Madera Laminada: Para exteriores, la madera tratada es el mejor material a 
utilizar, ya que bajo el tipo de tratamiento de presurización de sales 
hidrosolubles, que se solicita en esta convocatoria,  puede ser utilizada en 
cualquier clima del país. Es mejor utilizar madera laminada que de una sola 
pieza; al respecto, pues de esta manera, la madera trabaja entre sí, no se 
deforma y, sobre todo, se garantiza que provenga de medidas comerciales 
estándar y legales. 

 

            Los nudos en vigas de madera sólida crean grietas a todo lo largo de la sección 

debilitando a la misma, pero con la formación de láminas de madera estructural 

se trasciende ésta debilidad, creando un miembro más resistente. 

Las vigas de madera laminada, absorben fuertes cargas de impacto y se 

mantienen de pie aún en condiciones de viento, lluvia, terremotos o fuertes 

cargas de nieve. 

5.4 Adhesivo: El pegamento empleado en la fabricación de viga de madera 

laminada, es una resina phenol resorcinol formaldehido para uso en exterior. 

Propiamente curada, este adhesivo produce una unión entre la madera repelente 

al agua, cumpliendo con las especificaciones para uso exterior (condiciones de 

humedad). 

5.5 Láminas para impresión: La determinación de usar Aluminio-Polietileno tipo 
alucomex, alpolic o alucobond de 4mm de espesor se deriva de experiencias y 
pruebas en diferentes componentes, éste es un material sumamente resistente a 
la corrosión y a diversos elementos naturales, exposición en exteriores en 
cualquier tipo de clima y se deberá ofrecer una garantía de hasta por diez años 
en defectos de manufactura. 
 
5.6 Vinil: el material de impresión utilizado es el vinil auto adherible con adhesivo 

permanente de avery, MPI 2010, se deberá ofrecer una garantía de hasta por 

cinco años en exterior. 

5.7 Recubrimiento Antigrafitti: El laminado antigrafitti transparente semimate 

utilizado deberá contar con la garantía y anchos necesarios para grandes 

formatos. (dupont (tedlar) y/o similar). Este puede ser lavado con agua o 

solvente para eliminar cualquier pintura. Debido a sus propiedades únicas de 

resistencia al medio ambiente y desgaste, excelentes propiedades mecánicas y 
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ser inerte a una gran cantidad de químicos, solventes y agentes manchadores, 

se deberá ofrecer una garantía de 5 años en exteriores. 

5.8 Impresión tintas UV: La impresión de los gráficos deberá ser mediante 

inyección de tinta a 720 dpi de resolución real en CMYK a cuatro pasadas. Las 

tintas que se utilizan son a base de solventes y tienen protección contra rayos 

ultravioleta. La durabilidad de los colores originales deberá estar garantizada 

hasta por tres años en exteriores.  

5.9 Para conocer las cantidades y  tipos de estructuras de madera para las 
señales consultar el  Anexo A   ñRELACIÓN DE SEÑALESò. 
 

           5.10 Entregas 
 
5.10.1 El lugar de entrega del lote de señales empacadas como se solicita en 
este documento será LAB DESTINO (libre a bordo destino) in situ del proyecto, 
conforme al cronograma señalado en el punto nueve del presente documento en 
un horario de Lunes a Sábado de 8:00 a 17:00 hrs en el almacén de FONATUR 
Mantenimiento Turístico, S.A. de C.V., en Sierra Chincua, Reserva de la Biosfera 
Mariposa Monarca, estación de campo en el Llano de las Papas, en el Estado de 
Michoacán. 
 
Para la adecuada recepción de los bienes estará un representante de FONATUR 

Mantenimiento Turístico, S.A. de C.V., quien verificará que éstos cumplan con la 

cantidad, calidad y especificaciones técnicas señaladas en el Anexo A 

ñRELACIÓN DE SEÑALESò de esta convocatoria, quien además supervisará la 

instalación de los mismos. En caso de que los bienes no cumplan con lo ofertado 

por el licitante adjudicado como resultado de la verificación, éstos serán 

devueltos mediante comunicación vía oficio que emita la persona designada por 

FONATUR Mantenimiento Turístico, S.A. de C.V., por lo que si fuera el caso que 

FONATUR Mantenimiento Turístico, S.A. de C.V. no acepta los bienes durante el 

proceso de recepción, el plazo máximo de para sustituír los bienes por parte del 

licitante adjudicado por bienes que sí cumplan con la cantidad, calidad y 

especificaciones técnicas señaladas en el Anexo A  ñRELACIÓN DE 

SEÑALESò será de 15 días naturales contados a partir de la notificación vía 

Oficio que realice FONATUR Mantenimiento Turístico, S.A. de C.V.  al licitante 

adjudicado.   
 
Las piezas de las estructuras de madera deberán marcarse por el licitante 
adjudicado con número de acuerdo a las entradas hembra o macho, para facilitar 
el armado de cada una. 
 

           5.11 VERIFICACIÓN Y PRUEBAS 
 
5.11.1 El área técnica de FONATUR Mantenimiento Turístico, S.A. de C.V. de 
acuerdo a los materiales requeridos en esta convocatoria, realizará una 
verificación de los bienes que entregue el licitante adjudicado, la que consistirá 
en una inspección física (visual, que no estén maltratados los materiales) así 
como una limpieza con solvente para verificar la durabilidad de los materiales, 
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con el objeto de determinar si el licitante adjudicado cumple con los materiales y 
tratamientos solicitados en la  presente convocatoria. 

 
5.11.2 Con la finalidad de verificar que el tratamiento solicitado para la madera 
es el indicado en el Manual de Señalización de la CONANP, el área técnica 
seleccionará una muestra de madera del lote que entregue el licitante ganador y 
la someterá a un análisis que demuestre que la madera ha sido tratada con 
CCA-C (base óxido) (producto para la preservación de madera, soluble al agua, 
a base de óxidos puros de cobre, cromo y arsénico. No es tóxico, corrosivo, ni 
conductor de electricidad) a trav®s del ñm®todo de prueba para la determinaci·n 
de cadmio, arsénico, plomo, estaño, cobre, fierro, zinc y mercurio en alimentos, 
agua potable y agua purificada por espectrometría de absorci·n at·micaò, 
certificado bajo la norma nom-117-SSA1-1994 Bienes y Servicios. 
 
El laboratorio que realizará la prueba a la muestra seleccionada del lote que 
entregue el licitante ganador, será: Laboratorio Quibimex, S.A. de C.V. con 
domicilio en, Alfonso Toro 1207 Altos sector popular Agustín Yáñez y Río 
Churubusco, Iztapalapa, D.F. C.P. 09060, con dirección electrónica 
http://www.quibimex.com.mx/, laboratorio acreditado para la realización de la 
prueba antes mencionada. Cabe mencionar que el costo aproximado de dicha 
prueba es de: $1,952.28 (Un mil novecientos cincuenta y dos pesos 28/100 M.N. 
IVA incluido), la cual deberá ser cubierta por el proveedor. 
 
La muestra será seleccionada del lote entregado por el licitante adjudicado y en 
caso de que la prueba resulte negativa en el análisis, no se realizará el pago al 
licitante adjudicado hasta que reemplace dicho lote al 100%, el cual se obliga a 
sustituir el lote completo en un término no mayor a 15 días naturales contados a 
partir de la notificación vía Oficio que realice FONATUR Mantenimiento Turístico, 
S.A. de C.V.   por  lo que se devolverán los bienes al licitante adjudicado  hasta 
que el mismo entregue un nuevo lote completo, al cual se la aplicará  el método 
de prueba antes citado. Este procedimiento se repetirá tantas veces sea 
necesario,  hasta que el licitante adjudicado entregue el lote completo que 
cumpla con las especificaciones y características técnicas solicitadas en esta 
convocatoria. Todos los costos de las pruebas del laboratorio, tantas veces se 
apliquen a los bienes objeto de la presente licitación serán con cargo al licitante 
adjudicado, hasta que entregue el lote completo que cumpla con las 
especificaciones y características técnicas solicitadas en esta convocatoria 
 
La muestra analizada se considerará aceptada si en el resultado del laboratorio 
se encuentran las sustancias: Cobre (Cu), Cromo (Cr) y Arsénico (As) sin 
importar el porcentaje. Se debe tomar en cuenta el tiempo de entrega de 
resultados por parte del laboratorio que es de 6 (seis) días  hábiles, para estar 
en condiciones de que el personal designado  por FONATUR Mantenimiento 
Turístico, S.A. de C.V. emita el visto bueno para realizar el pago correspondiente 
al licitante adjudicado. 
  
6. COBERTURA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 
Todas las señales producidas corresponden al Proyecto del Centro de Cultura y 
Conservación en Cerro Prieto (Reserva de la Biosfera Mariposa Monarca), 
desde la entrada del Llano De Las Papas, pasando por el centro y cubriendo los 
senderos que de ahí se derivan. 

http://www.quibimex.com.mx/
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Para conocer las cantidades de señales organizadas de acuerdo a modelo de 
señal, lugar, fases, requerimientos (producción de estructuras, impresión, 
montaje, etc.) los licitantes deberán consultar el Anexo A  ñRELACIÓN DE 
SEÑALESò. 
 
7. COLOCACIÓN 
 
7.1 La colocación de las señales debe ser realizada por el licitante adjudicado 
quien deberá contar con personal técnico y especializado que tenga experiencia 
en éste tipo de señalamientos,  tener conocimientos de medio ambiente para 
impactar lo menos posible el lugar de colocación, también contar con 
conocimientos de ubicaciones GPS, así como contar con los recursos 
necesarios. 
 
7.2 Contratar la mano de obra de gente del lugar, para la colocación de las 
señales, sería una de las recomendaciones al Licitante Ganador siempre y 
cuando se realice bajo la supervisión del licitante adjudicado. 
 
7.3 Para la colocación el licitante requiere conocer reglamentos y normatividad 
del área natural protegida (CONANP) para el lugar donde se realicen las 
colocaciones. 
 
 
8. TIEMPO DE REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS  
 
El licitante que resulte ganador deberá entregar los servicios de acuerdo al 
cronograma siguiente: 
 

No. ACTIVIDAD 
SEMANAS 

1 2 3 4 5 6 7 8 

  PRODUCCIÓN                 

1 COMPRA DE MATERIAS PRIMAS                 

2 IMPRESIÓN                 

3 
SUPERVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE 

IMPRESOS                 

4 
PRUEBAS SOBRE EL TRATAMIENTO DE 

LA MADERA                 

  TRASLADO Y COLOCACIÓN                 

5 TRASLADO                 

6 COLOCACIÓN                 

7 SUPERVISIÓN DE COLOCACIÓN                 
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  ADMINISTRACIÓN                 

8 
COORDINACIÓN GENERAL DEL 

PROYECTO                 

9 CALENDARIO DE PAGOS 30% 17.5%   17.5%   17.5%   17.5% 

 
 
 

9. DEVOLUCIÓN Y SUSTITUCIÓN.  

FONATUR Mantenimiento Turístico, S.A de C.V., realizará la devolución de los 
bienes y/o servicios defectuosos y el proveedor se obliga a sustituirlos, en un 
plazo no mayor a 15 (Quince) días naturales contados a partir de la notificación 
vía Oficio que realice FONATUR Mantenimiento Turístico, S.A. de C.V. a el 
proveedor, dentro del periodo de garantía de fabricación, en los términos de la 
presente convocatoria y del respectivo Contrato. 
 
Todos los costos que impliquen la devolución y sustitución de los bienes 
objeto de la presente licitación, serán con cargo al licitante adjudicado, sin 
perjuicio de que invariablemente le sean aplicadas las penas 
convencionales a las que se haga acreedor, por lo que FONATUR 
Mantenimiento Turístico, S.A de C.V. no pagará costo alguno por dichas 
devoluciones y sustituciones 
 

 
II. A Como parte del OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA  y de las 
características y especificaciones técnicas para la  contratación del ñSERVICIO 
INTEGRAL DE SEÑALÉTICA QUE INCLUYE PRODUCCIÓN Y SUMINISTRO DE 
LÁMINAS Y ESTRUCTURAS DE MADERA, IMPRESIÓN, LAMINADO, MONTAJE, 
EMPAQUE, ENTREGA EN EL SITIO Y  COLOCACIÓN DE LOS BIENES DE 
SEÑALIZACIÓN EN EL ÁREA DE AMORTIGUAMIENTO  DE LA RESERVA DE LA 
BIčSFERA  MARIPOSA MONARCAò, se incluyen los siguientes anexos:  

   
 
    

Nombre No. de Anexo 

RELACIÓN DE SEÑALES .- Que contiene la descripción 
del tipo de señal, la cantidad requerida, las estructuras 
requeridas, el lugar en el que se deben colocar y la 
cantidad de impresiones requeridas 

 
Anexo  A 

 
MANUAL DE SEÑALIZACIÓN DE LA CONANP 
 

 
Anexo  B 

 
 
II.1.   AGRUPAMIENTO DE PARTIDAS 
 

En la Licitación Pública Nacional Mixta No. 21368001-001-10 para la contratación del 
ñSERVICIO INTEGRAL DE SE¤AL£TICA QUE INCLUYE PRODUCCIčN Y 
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SUMINISTRO DE LÁMINAS Y ESTRUCTURAS DE MADERA, IMPRESIÓN, 
LAMINADO, MONTAJE, EMPAQUE, ENTREGA EN EL SITIO Y  COLOCACIÓN DE 
LOS BIENES DE SEÑALIZACIÓN EN EL ÁREA DE AMORTIGUAMIENTO  DE LA 
RESERVA DE LA BIÓSFERA  MARIPOSA MONARCAò, los servicios no se agruparan 
en partidas. 

 
 
II.2.  PRECIO MÁXIMO DE REFERENCIA  

 
En el procedimiento de Licitación Pública Nacional Mixta No. 21368001-001-10 para la 
contratación del ñSERVICIO INTEGRAL DE SE¤AL£TICA QUE INCLUYE 
PRODUCCIÓN Y SUMINISTRO DE LÁMINAS Y ESTRUCTURAS DE MADERA, 
IMPRESIÓN, LAMINADO, MONTAJE, EMPAQUE, ENTREGA EN EL SITIO Y  
COLOCACIÓN DE LOS BIENES DE SEÑALIZACIÓN EN EL ÁREA DE 
AMORTIGUAMIENTO  DE LA RESERVA DE LA BIÓSFERA  MARIPOSA MONARCAò 
no se establecen precios máximos de referencia.    
 

II.3  CUMPLIMENTO DE NORMAS 
 
Las normas cuyo cumplimiento se exige a los licitantes, de conformidad con lo 

establecido en la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización para cubrir los 
requerimientos técnicos establecidos en las especificaciones detalladas en el numeral 

II.- OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA,  son las siguientes:        

 
Norma Oficial Mexicana No.  NOM-117-SSA1-1994 Bienes y Servicios. 

 
Norma P5-CCA tipo C de la American Wood Preservers Association. 

 
Por lo que los licitantes deberán presentar escrito en el que manifiesten que los bienes 
Las normas cuyo 

 
II.4 PRUEBAS  
 

Se llevaran a cabo pruebas a los bienes que son parte de los servicios integrales objeto 
de la presente licitación. 
    
Para verificar el cumplimiento de las especificaciones y características técnicas 
solicitadas, se realizarán las pruebas mencionadas en el punto 5.11 del numeral II.- 
OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

 

 
II.5  TIPO DE CONTRATACIÓN 
   

En este procedimiento de Licitación Pública Nacional Mixta No. 21368001-001-10 se 
contratarán las cantidades de servicios y bienes determinadas en estas bases, de 
conformidad con el Modelo de contrato establecido en el numeral II.8 de esta 
convocatoria   

 

 
II.6  MODALIDAD DE CONTRATACIÓN  
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La modalidad de contratación es por el sistema Binario.  

 
 

 II.7  ADJUDICACIÓN POR ABASTECIMIENTO SIMULTÁNEO.  
  
Para este procedimiento de Licitación Pública Nacional Mixta No. 21368001-001-10 no 
le aplica el esquema de abastecimiento simultáneo. 
 
 

 II.8.- MODELO DE CONTRATO AL QUE SE SUJETARÁN LAS PARTES  
 
Los derechos y obligaciones a los que se sujetarán las partes (FONATUR 
Mantenimiento Turístico, S.A de C.V. y la Persona a quien se adjudica el contrato) se 
establecen en el modelo de contrato que forma parte de las presentes bases y que se 
transcribe a continuación: 
 
 
 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 
FONATUR MANTENIMIENTO TURÍSTICO S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO LE 
DENOMINARA ñFONATUR MANTENIMIENTO TURÍSTICOò, REPRESENTADO POR 
________________________, EN SU CARÁCTER DE _______________ Y POR LA OTRA, 
___________________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA ñEL 
PRESTADOR DEL SERVICIOò, REPRESENTADO POR 
_____________________________, EN SU CARÁCTER DE ________________, DE 
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

 

D E C L A R A C I O N E S 

I.  ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò declara que: 

I.1. Es una sociedad constituida mediante escritura pública no 28,436, de fecha 31 
de agosto de 1977, pasada ante la fe del notario público no.2 de la ciudad de 
México, Distrito Federal, Lic. Alfredo Gonzalez Serrano, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, bajo número 366, a 
fojas 402 del volumen 1041, libro tercero. 

I.2. Por escritura número 4,136 de fecha 22 de julio de 1986, otorgada ante la fe del 
Lic. Mario Garciadiego Gonzalez, titular de la notaria número 184 de la Ciudad 
de México, Distrito Federal, inscrita en el Registro Público del Comercio del 
Distrito Federal, en el folio mercantil número 9,016,674 de fecha 7 de marzo de 
1986, se transformo en sociedad anónima de capital variable 

I.3. Por escritura número 2,217 de fecha 24 de septiembre de 1987, otorgada  ante 
la fe del Lic. Pascual Alberto Orozco Garibay, titular de la notaria número 193 de 
la Ciudad de México, Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de 
Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil número 9,016,674 de fecha 7 
de junio de 1988, se hiso constar la protocolización del acta de asamblea 
General Ordinaria. 
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I.4. Por escritura número 132,418 de fecha 8 de mayo de 2008, otorgada  ante la fe 
del Lic. Joaquín Humberto Cáceres Y Ferraez, titular de la notaria número 21 de 
la Ciudad de México, Distrito Federal, cambio su denominación de Nacional 
Hotelera Baja California, S.A. De C.V. a FONATUR Mantenimiento Turístico, 
S.A. de C.V. 

I.5. Dentro de su objeto social de ñFONATUR MANTENIMIENTOò tiene por objeto, la 
prestación de todo tipo de servicios relativos a la conservación, construcción, 
demolición, mantenimiento, limpieza, operación, vigilancia y supervisión de 
instalaciones, infraestructura de cualquier tipo, así como en bienes muebles o 
inmuebles que requieran Organizaciones, Dependencias y Entidades 
Paraestatales de la administración Pública Federal, Estatal o municipal y/o 
personas físicas o molares, realizar obra, tanto pública como privada y prestar 
servicios relacionados con dicha obra; tomar y dar en arrendamiento o adquirir 
por cualquier titulo, vender, y en general, realizar cualquier tipo de enajenación 
de toda clase de bienes muebles e inmuebles, así como de instalaciones 
turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, especialmente en los Centros 
Integralmente Planeados del Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
(FONATUR).  

I.6. Los servicios materia del presente contrato se pagarán con el saldo disponible 
en la partida presupuestal correspondiente del presupuesto aprobado, según 
consta en la solicitud de pedido y/o requisición de compra número 
__________________. 

I.7. Entre los servicios que requiere para el desarrollo de su actividad, se encuentran 
el de ________________________________ por el período comprendido del 
__. de _________ al ___ de ______________ de 20____. 

l.8. Ha considerado y evaluado el prestigio, capacidad, recursos, especialidades y 
dem§s elementos con que cuenta ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò para 
celebrar con éste el presente contrato. 

I.9. De conformidad con los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (en lo sucesivo LA LEY) fue adjudicada la 
prestaci·n del servicio objeto de este contrato a favor de ñEL PRESTADOR DEL 
SERVICIOò mediante ______(tipo de adjudicaci·n)________________ No.. 
____(numero de la adjudicación)____________, de acuerdo a ____________, 
con fundamento en los artículos _______( artículos en los que se fundamenta la 
contratación)_______de LA LEY, la documentación que soporta la 
_____(adjudicación)_______, se acompaña al presente instrumento, misma que 
forma parte integrante de este contrato 

I.10 El (La) apoderada de ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò acredita su 
personalidad mediante Escritura Pública No. ______  de fecha ___ de 
_____________ de ________ ante la fe del Notario Público No. _____ del 
Distrito Federal, Lic. ________________. 

I.11. Con esta fecha se verifico en el directorio de proveedores sancionados de la 
página web de la Secretaría de la Función Pública y no se encontró a la empresa 
__________________________ 

II. ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò declara que: 
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II.1. Es una sociedad anónima, constituida conforme a las leyes de la república 
mexicana, según consta en el testimonio de la Escritura Pública No. ________, 
de fecha __ de ___________ de ____, otorgada ante la fe del Notario Público 
No. ____ del Distrito Federal, Lic. ___________________, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y Comercio, bajo el folio mercantil No. ___________.  

II.2. Dentro de su objeto social, está 
________________________________________________________________
__________________________________________________. 

II.3. Cuenta con la capacidad legal para contratar y obligarse a la ejecución de los 
servicios objeto de este contrato y las autorizaciones expedidas por las 
autoridades competentes. Asimismo, tiene la capacidad, recursos y experiencia 
necesarios para prestar a ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò el 
servicio de ___________________________, por el periodo __ de 
_______________ al __ de ____________ de ______. 

II.4. Su apoderado acredita su personalidad mediante el testimonio de la Escritura 
Pública No. _________ de fecha __ de __________ de ____, otorgada ante la fe 
del Notario Público No. _____ del Distrito Federal, Lic. 
_________________________________. 

II.5. Su Registro Federal de Contribuyentes es el: ______________________. 

II.6 Conoce plenamente el contenido y requisitos que establece la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento 
así como las disposiciones legales y administrativas aplicables al presente 
contrato. 

II.7 Ha presentado a ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò, la propuesta 
técnica y propuesta económica para la realización de los servicios objeto de este 
contrato. 

II.8.  Bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos de los 
artículos 50 de LA LEY y el articulo 8 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  

 

Expuesto las anteriores declaraciones, las partes convienen en sujetarse a las 
siguientes: 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- Como objeto del presente contrato ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò se 
obliga frente a ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò a prestar el servicio de 
señaletica que incluye suministro, colocación y montaje de los bienes de señalización 
en el área de amortiguamiento de la reserva de la biosfera Mariposa Monarca, en el 
predio que se ubica en el ejido Cerro Prieto, perteneciente al santuario denominado 
ñSierra Ch²ncuaò, en el Municipio de Angangueo, Michoac§n, en lo sucesivo ñLOS 
SERVICIOSò. As² mismo se obliga a realizar ñLOS SERVICIOSò conforme a los 
siguientes Anexos, mismos que forman parte integrante del presente contrato. 

Anexo ñIò  ñAnexo T®cnicoò  



 
LICITACIÓN PÚBLICA  NACIONAL MIXTA No. 21368001-001-10 

 
 

20 DE 125 
 

Descripción pormenorizada de los bienes y servicios, objeto del contrato. 

Anexo ñIIò  ñRelaci·n de precios unitariosò 

Anexo ñIIIò ñTexto de la(s) garant²a(s)ò 

SEGUNDA.- Como contraprestaci·n por la prestaci·n de ñLOS SERVICIOSò, 
ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò pagar§ a ñEL PRESTADOR DEL 
SERVICIOò, la cantidad de $_____________________ (_____________________) m§s 
el impuesto al valor agregado, siempre que se proporcionen los servicios conforme a lo 
previsto en este contrato, entre el __ de _________ al _ de ____________ de 20__, 
bajo los términos y condiciones que se consignan en el presente contrato. 

Los precios serán fijos y no estarán sujetos a ajuste durante la vigencia del presente 
contrato. 

El precio que ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò pagara a ñEL PRESTADOR 
DEL SERVICIOò por concepto de la prestaci·n de ñLOS SERVICIOSò, ser§ acorde a lo 
establecido en la propuesta econ·mica de ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò, misma 
que se acompaña al presente instrumento como Anexo 1 y de acuerdo a lo siguiente: 

1.- Un anticipo del 30% (treinta por ciento) del monto total del presente contrato, que 
representa la cantidad de $XXXXXXXXX.XX (Cantidad con letra XX/100 M.N.) más el 
Impuesto al Valor Agregado, mismo que se entregará contra la presentación de la 
factura y de las fianzas de garantía que establece la Cláusula Décima Primera del 
presente instrumento legal. 

Dicho anticipo se amortizará proporcionalmente en cada uno de los pagos que se 
efect¼en a ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò. 

2.- Cuatro pagos iguales, a efectuarse en las semanas 2, 4, 6 y 8 de trabajo, de acuerdo 
al cronograma de actividades que se detalla en el Anexo 1 del presente contrato, cada 
uno por la cantidad de $XXXXXXX.XX (cantidad con letra XX/100 M.N.) más el 
Impuesto al Valor Agregado. En cada pago, deberá efectuarse la amortización por la 
parte proporcional del anticipo otorgado, que equivale a la cantidad de $XXXXXX.XX 
(Cantidad con letra XX/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado, lo que da la 
cantidad de $XXXXXXX.XX (cantidad con letra XX/100 M.N.) más el Impuesto al Valor 
Agregado. 

Los pagos serán exigibles dentro de los veinte días naturales posteriores a la fecha de 
presentaci·n de la factura en la Gerencia Central de ñFONATUR MANTENIMIENTO 
TURĉSTICOò ubicada en Tecoyotitla No. 100,  2do. Piso, Col. Florida, C.P. 01030, 
México, Distrito Federal. Dicha factura deberá contener la aceptación de los servicios de 
la persona de ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò designada para tal fin. 

Dentro de monto total de este contrato, quedan comprendidas las erogaciones por 
concepto de personal, equipo, transporte, y dem§s elementos que ñEL PRESTADOR 
DEL SERVICIOò utilice para la eficaz realizaci·n de ñLOS SERVICIOSò. As² como sus 
utilidades, impuestos, derechos de autor, imprevistos y cualquier gasto o expensas 
directas o indirectas que ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò tenga que efectuar con 
motivo de este contrato. 
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El pago de ñLOS SERVICIOSò efectuados se har§ siempre previa verificaci·n y 
aprobaci·n por ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò de la fiel realizaci·n de los 
mismos, conforme a lo pactado en este contrato. 

No obstante lo anterior, ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò se reserva 
expresamente el derecho de reclamar a ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò por ñLOS 
SERVICIOSò faltantes, mal ejecutados, pago de lo indebido, y cualquier otro concepto 
de reclamación, por lo cual, aunque hubiere sido pagada cualquier cantidad como 
contraprestaci·n por ñLOS SERVICIOSò de ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò, no se 
considerarán como aceptados. 

En caso de que exista pago indebido o pago en exceso que haya recibido ñEL 
PRESTADOR DEL SERVICIOò, ®ste deber§ reintegrar las cantidades pagadas en 
exceso, más los intereses correspondientes conforme al procedimiento establecido en 
el Código Fiscal de la Federación como si tratara del supuesto de prórroga para el pago 
de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha de pago hasta la fecha 
en que se pongan efectivamente las cantidades a disposici·n de ñFONATUR 
MANTENIMIENTO TURĉSTICOò. 

Si ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò realiza ñLOS SERVICIOSò por mayor valor del 
autorizado, independientemente de las responsabilidades en que incurra por su 
ejecución no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello o en su caso quedarán los 
mismos a favor de ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò sin ning¼n costo 
adicional. 

TERCERA.-  Las partes están de acuerdo en que la vigencia del presente contrato, del 
__. de _____________ al __ de _________ del 20__. 

La prestación del servicio será del _____ de ____________ de _______ y hasta el ____ 
de _________________ de _________. 

CUARTA.- Las partes pagarán todas y cada una de las contribuciones y demás cargas 
fiscales que conforme a las leyes federales, estatales y municipales de los Estados 
Unidos Mexicanos tengan la obligación de cubrir durante la vigencia, ejecución y 
cumplimiento del presente contrato y sus anexos, sin perjuicio de que ñFONATUR 
MANTENIMIENTO TURĉSTICOò realice, de los pagos que haga a ñEL PRESTADOR 
DEL SERVICIOò, las retenciones que le impongan las leyes de la materia. 

QUINTA.- ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò se obliga a garantizar la calidad de ñLOS 
BIENESò y se compromete a su reposici·n sin costo para ñFONATURò, si al ser 
recibidos no corresponden a las especificaciones técnicas, clase y/o calidad requeridas, 
quedando sujeto ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò a las penas que en este sentido se 
señalan en el contrato. 

Asimismo, ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò queda obligado ante ñFONATUR 
MANTENIMIENTO TURĉSTICOò para responder de los defectos y vicios ocultos de 
ñLOS BIENESò y ñLOS SERVICIOSò, as² como cualquier otra responsabilidad en que 
hubiera incurrido, en los t®rminos se¶alados en este contrato, por lo que ñFONATUR 
MANTENIMIENTO TURĉSTICOò podr§ exigir a ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò que 
lleve a cabo las correcciones necesarias a las que se requieran, por lo que ñEL 
PRESTADOR DEL SERVICIOò deberá realizar por su cuenta sin que tenga derecho a 
retribuci·n por tal concepto. En el caso de que ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò no 
lleve a cabo las correcciones, reparaciones o reposiciones que se le exigen a partir del 
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vencimiento del plazo máximo de 30 d²as naturales que ñFONATUR MANTENIMIENTO 
TURĉSTICOò otorgue a ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò o en su caso, el acordado 
entre la misma y ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò, para efectuar las 
correcciones y/o reposiciones necesarias, podrá solicitarse a un tercero que realice los 
trabajos o podr§ llevarlos a cabo ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò, con 
cargo a ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò. 

En ese sentido, ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò ser§ el ¼nico responsable cuando 
ñLOS SERVICIOSò amparados en este contrato, no se hayan entregado de acuerdo con 
lo estipulado en el mismo, o bien, conforme a las órdenes dadas por escrito por parte de 
ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò, a trav®s de la solicitud de ñLOS 
SERVICIOSò por lo que en estos casos, ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò 
podr§ ordenar, la rectificaci·n o reposici·n de ñLOS SERVICIOSò que se hubieran 
considerado como rechazados o discrepantes sin que ñEL PRESTADOR DEL 
SERVICIOò tenga derecho a retribuci·n alguna por ello, ya que los mismos se har§n por 
cuenta de ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò; en tal supuesto, ñEL PRESTADOR DEL 
SERVICIOò proceder§ de manera inmediata a la rectificaci·n o reposici·n de ñLOS 
BIENESò rechazados o discrepantes, sin que esto sea motivo para ampliar el plazo 
señalado para su entrega. 

SEXTA.- ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò asume cualquier responsabilidad en que 
incurra por violaciones que se causen en materia de patentes, franquicias, marcas o 
derechos de autor, con respecto a los recursos, técnicas, equipos, accesorios, 
suministros y en general cualquier elemento utilizados en la prestaci·n de ñLOS 
SERVICIOSò. 

En caso de que terceros presenten reclamaci·n por ñLOS SERVICIOSò desarrollados, 
ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò dar§ aviso por escrito a las autoridades 
competentes y a ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò dentro de un plazo de 3 (tres) d²as 
hábiles contados a partir de la fecha  de recepción de la notificación de la reclamación o 
infracción administrativa correspondiente, para que ésta haga frente a dichas 
reclamaciones o acciones judiciales, sacando en paz y a salvo a ñFONATUR 
MANTENIMIENTO TURĉSTICOò de cualquier tipo de responsabilidad. 

Asimismo, ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò ofrece a ñFONATUR MANTENIMIENTO 
TURĉSTICOò corregir ñLOS SERVICIOSò o modificarlos y en su defecto, devolver los 
importes pagados por ñLOS SERVICIOSò que se encuentren en esos supuestos. Por 
otro lado, si como consecuencia de lo anterior ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò no 
pudiera prestar ñLOS SERVICIOSò, ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò dar§ 
por rescindido el presente contrato y ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò deber§ pagar 
los gastos que hubiere erogado ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò por 
reclamaciones de terceros o de autoridades, así como por los daños y perjuicios que 
éste hubiere sufrido, dichos pagos deberán efectuarse en un plazo no mayor de 15 
(quince) días hábiles posteriores a la fecha en la que autoridad competente determine el 
monto respectivo o en su caso, el pago que se hubiere hecho. 

En caso de que ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò no pueda continuar prestando ñLOS 
SERVICIOSò por cualquier tipo de litigio, ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò 
podrá rescindir el presente contrato. 

SÉPTIMA- ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò, para dar cumplimiento a las 
obligaciones derivadas de este contrato se compromete a proporcionar ñLOS 
SERVICIOSò en tiempo y forma para ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò. 
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La persona designada por ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò para la 
administración del contrato, será  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien ocupa el cargo 
de XXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

OCTAVA.- Son obligaciones a cargo de ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò, adem§s de 
las que expresamente se señalan en el contrato, las siguientes: 

A. Contar con el personal t®cnico especializado para que desarrolle ñLOS 
SERVICIOSò 

B. Solicitar oportunamente a ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò la 
informaci·n y/o documentaci·n necesaria para el desarrollo de ñLOS SERVICIOSò.  

C. Informar y se¶alar a ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò las 
herramientas, accesorios y demás elementos utilizados para la correcta realización de 
ñLOS SERVICIOSò. 

D. Atender adecuadamente las instrucciones y recomendaciones que por escrito y 
oportunamente le formule ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò vinculadas con 
el desarrollo de ñLOS SERVICIOSò. 

NOVENA- ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò a trav®s de los representantes 
que para el efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo, la 
ejecuci·n de ñLOS SERVICIOSò y comunicar§ por escrito a ñEL PRESTADOR DEL 
SERVICIOò las instrucciones que estime pertinentes para el mejor cumplimiento del 
presente instrumento. ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò se obliga a atender las 
observaciones que hiciere ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò y en caso de 
que tuviera razones de carácter técnico para no hacerlo, deberá de expresarlas 
mediante comunicaci·n escrita a ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò, para 
que éste resuelva en definitiva. 

Es facultad de ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò realizar las inspecciones 
por s²  o a trav®s de terceros, a ñLOS SERVICIOSò, prestados por ñEL PRESTADOR 
DEL SERVICIOò. 

DÉCIMA- ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò podr§ rechazar ñLOS 
SERVICIOSò, si estos no re¼nen las especificaciones y alcances establecidos en este 
contrato y/o en sus anexos, oblig§ndose ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò en este 
supuesto a corregir y hacer técnicamente lo que esté a su alcance bajo su exclusiva 
responsabilidad y sin costo adicional para ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò, 
en un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales contados a partir de la devolución 
que se realice a ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò, dentro del periodo de garantía de 
fabricación de los bienes objeto del presente contrato. 

DECIMA PRIMERA.- ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò se compromete a 
proporcionar a ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò todos los datos necesarios para que 
este pueda desarrollar sus actividades y a su vez ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò se 
compromete a manejar todos los datos que se le proporcionen, con carácter 
estrictamente confidencial y aprovecharlos única y exclusivamente en función del mejor 
desarrollo de sus actividades a favor de ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò, 
obligándose a que sus apoderados o personal contratado bajo cualquier régimen 
jurídico, cumpla con la confidencialidad a que se refiere este contrato, respecto de toda 
la información y documentación que se entregue. 
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La violaci·n de ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò a lo contendido en esta cl§usula, da 
lugar a la rescisi·n del presente contrato. ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò ser§ 
plenamente responsable por cualquier daño o perjuicio que pudiera ocasionar en la 
ejecuci·n de ñLOS SERVICIOSò aqu² contratados, ya fuere ante ñFONATUR 
MANTENIMIENTO TURĉSTICOò o ante terceros. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò se obliga a garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, de la siguiente 
manera: 

a) Para garantizar la debida aplicación del anticipo, mediante cheque certificado, 
cheque de caja, deposito en efectivo a favor de ñFONATUR MANTENIMIENTO 
TURĉSTICOò o fianza expedida por compa¶²a autorizada para ello, a favor de 
FONATUR MANTENIMIENTO TURÍSTICO S.A. DE C.V.; por un importe 
equivalente al 100% (cien por ciento), del monto total del anticipo otorgado, 
incluyendo el I.V.A., ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò queda obligado a 
entregar a ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò la garant²a en cuesti·n 
contra la entrega del monto del anticipo. 

b) Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente 
contrato, mediante cheque certificado, cheque de caja, deposito en efectivo a 
favor de ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò o fianza expedida por 
compañía autorizada para ello, a favor de FONATUR MANTENIMIENTO 
TURÍSTICO S.A. DE C.V.; por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), 
del monto total del presente contrato incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. 
ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò queda obligado a entregar a ñFONATUR 
MANTENIMIENTO TURĉSTICOò la garant²a en cuesti·n en un plazo no mayor 
de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del presente contrato. 

 

En el supuesto de que los montos originalmente pactados en el presente contrato se 
modifiquen, ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò se obliga a mantener la garant²a de 
cumplimiento en el porcentaje mencionado en el párrafo anterior. 

Dicha garantía de cumplimiento estará vigente durante la substanciación de todos los 
recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución 
definitiva, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de 
ejecución del contrato principal o fuente de las obligaciones del contrato.  

Una vez cumplidas las obligaciones derivadas del presente contrato a entera 
satisfacci·n de ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò, el Gerente Central de 
ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò proceder§ a extender la constancia de 
cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para 
la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato. 

DECIMA TERCERA.- ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò no podr§ transferir  los 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de previo y 
por escrito de ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò. 

ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò podrá ceder su derechos de cobro a favor de un 
Intermediario Financiero mediante operaciones de Factoraje o Descuento Electrónico, y 
ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò otorga su consentimiento, siempre y 
cuando al momento de registrarse la correspondiente Cuenta por Pagar en Cadenas 
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Productivas y al acceder al Portal de Nacional Financiera (NAFIN) Cadenas 
Productivas, no exista impedimento legal o administrativo. 

En virtud de lo anterior, las partes se obligan al procedimiento establecido en las 
ñDisposiciones Generales a las que deber§n sujetarse las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal para su incorporación al Programa de Cadenas 
Productivas de Nacional Financiera, S.N.C.; Instituci·n de Banca de Desarrolloò, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007. 

DECIMA CUARTA.- El personal que de una manera u otra forma emplee o contrate ñEL 
PRESTADOR DEL SERVICIOò, para la ejecuci·n de ñLOS SERVICIOSò objeto de este 
contrato, será por su exclusiva cuenta y cargo, y en consecuencia será el único 
responsable de la relación laboral y de cualquiera otra que se genere por este hecho, ya 
sea de carácter civil, fiscal, administrativo, en materia de seguridad social o de cualquier 
otra naturaleza, oblig§ndose expresamente a sacar en paz y a salvo a ñFONATUR 
MANTENIMIENTO TURĉSTICOò de cualquier reclamaci·n o responsabilidad de car§cter 
laboral, administrativa, fiscal, civil, o de seguridad social, entre otras, que pudieran  
promover los apoderados o empleados de ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò. 

Quedando expresamente pactada que ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò no tiene el 
car§cter de intermediario y que ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò no 
adquiera la calidad de patr·n directo o sustituto del personal que ñEL PRESTADOR DEL 
SERVICIOò utilice para la prestaci·n de ñLOS SERVICIOSò. 

DÉCIMA QUINTA- ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò y ñEL PRESTADOR 
DEL SERVICIOò convienen que, ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò se 
reserva el derecho de rescindir el presente contrato, sin necesidad de declaración 
judicial, si ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò no cumple las obligaciones derivadas de 
lo previsto en el presente contrato  o de LA LEY. 

ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò ser§ el ¼nico responsable de la prestaci·n de ñLOS 
SERVICIOSò, en el plazo establecido, con las especificaciones contratadas, as² como 
de responder de los defectos, daños y perjuicios que se ocasionen por el 
incumplimiento, mala calidad en ñLOS SERVICIOSò desempe¶ados, impericia, 
negligencia y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido y que le sea 
reclamada por ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò en los t®rminos del 
presente contrato. 

Las partes convienen, para el caso de rescisi·n por causas imputables a ñEL 
PRESTADOR DEL SERVICIOò, que ®sta se verifique de pleno derecho y sin necesidad 
de obtener declaración judicial que así lo determine, sujetándose para tal efecto al 
siguiente procedimiento: 

1) Se iniciar§ a partir de que a ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò le sea 
comunicado por escrito el incumplimiento en que haya incurrido, para que en 
un término de 10 (diez) días hábiles exponga lo que a su derecho convenga 
y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

2) Transcurrido el término a que se refiere el inciso anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer. 

3) La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada a ñEL PRESTADOR DEL 



 
LICITACIÓN PÚBLICA  NACIONAL MIXTA No. 21368001-001-10 

 
 

26 DE 125 
 

SERVICIOò dentro de los 15 (quince) d²as h§biles siguientes a lo se¶alado 
en el inciso 1) anterior. 

DECIMA SEXTA.- Las partes están de acuerdo en que se podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato cuando concurran razones de interés general, o 
bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir ñLOS 
SERVICIOSò bastando para tal efecto que ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò 
de el aviso por escrito a ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò con 15 (quince) d²as 
naturales de anticipaci·n exclusivamente. ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò acepta de 
conformidad y sin reservas legales la terminación anticipada de este contrato. 

Si ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò quisiera dar por terminado el presente contrato, 
tendr§ que solicitarlo a ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò y s·lo en caso de 
negativa, podrá ejecutar las acciones legales correspondientes. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò incumpliera a 
cualesquiera de sus obligaciones que son a su cargo por virtud del presente contrato o 
por que no las realice de la manera convenida, o bien incurra en atraso en la prestación 
de ñLOS SERVICIOSò, se le sancionar§ con el equivalente al 0.5% (cero punto cinco por 
ciento) aplicado sobre el monto total del incumplimiento diario multiplicado por cada día 
de atraso sin incluir impuestos a cuyo resultado se le agregara el impuesto al valor 
agregado. Entendiéndose por el monto total del incumplimiento diario, el importe que se 
cubra a un prestador de servicios por la prestación de ñLOS SERVICIOSò. ñFONATUR 
MANTENIMIENTO TURĉSTICOò podr§ optar entre el cumplimiento del contrato o su 
rescisión. Incumplido el contrato, se hará efectiva la fianza de cumplimiento. 

El pago de la prestaci·n de ñLOS SERVICIOSò, quedar§ condicionado 
proporcionalmente al pago que ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò deba efectuar por 
concepto de penas convencionales, en el entendido de que en el supuesto de que sea 
rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones. 

DÉCIMA OCTAVA.- ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò reconoce que los derechos de 
autor y de propiedad industrial que sean susceptibles de ser registrados y patentados, 
en t®rminos de la Ley de la Propiedad Industrial, que resulten de ñLOS SERVICIOSò 
descritos en este contrato, ser§n propiedad de ñFONATUR MANTENIMIENTO 
TURĉSTICOò, exclusivamente y en consecuencia, los rendimientos derivados de su 
explotación, aprovechamiento o venta conforme a las leyes aplicables en la materia, 
pasar§n ¼nicamente a beneficio de ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò, por lo 
que ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò no se reserva derecho alguno sobre ñLOS 
SERVICIOSò 

DÉCIMA NOVENA.- Cualquier modificación al presente contrato, deberá realizarse en 
términos del Artículo 52 de LA LEY. 

VIGÉSIMA.- En caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública y el presente 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria a la licitación pública que dio origen al 
presente instrumento legal. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò ser§ responsable de la presentación 
de sus facturas en tiempo y forma a efecto que al término del presente contrato quede cubierta la 
totalidad de los pagos establecidos en el presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- La Gerencia de Central de ñFONATUR MANTENIMIENTO TURĉSTICOò 
deberá dar seguimiento al presente contrato hasta su total cumplimiento y previo al pago de la 
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factura, deberá elaborar un informe pormenorizado en el que señale la situación que guarda el 
presente contrato. 

De no remitir dicho informe será de su estricta responsabilidad las omisiones, incumplimiento o 
faltas que se generen. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Las partes señalan como su domicilio para fines del presente contrato: 

ñFONATUR MANTENIMIENTO 
TURĉSTICOò: 

Tecoyotitla No. 100, 1er. Piso Col. Florida,  

C.P 01030, México, D.F. 

Tel. 53 22 96 00 

 

ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò: ___________________________ 

_____________________ 

_________________ 

Tel. ____________ 

Mientras las partes no se notifiquen por escrito el cambio de domicilio los avisos, notificaciones y 
demás diligencias de carácter judicial o extrajudicial, se practicarán en los domicilios indicados. 

VIGÉSIMA CUARTA- ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò se obliga a responder de la deficiencia 
o mala calidad de ñLOS SERVICIOSò objeto de este contrato, inclusive de los errores cometidos 
en su desarrollo, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiera incurrido en la 
prestaci·n de ñLOS SERVICIOSò, oblig§ndose a resarcir a ñFONATUR MANTENIMIENTO 
TURĉSTICOò de cualquier da¶o o perjuicio que le pudiera ocasionar dicha situación con la 
obligación de subsanarla, conforme a lo previsto en este contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA- Queda expresamente pactado que el hecho de que ñFONATUR 
MANTENIMIENTO TURĉSTICOò no hiciere uso de sus derechos conforme a lo 
dispuesto en este contrato, no significa ni implica renuncia de los mismos, ni 
impedimento legal para ejercitarlos posteriormente. 

VIGÉSIMA SEXTA.- En todo lo no previsto en este contrato, se estará a lo dispuesto en 
LA LEY y su Reglamento en vigor, siendo de aplicación supletoria el Código Civil 
Federal y las demás leyes que en razón de su naturaleza jurídica le son aplicables. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA- Para todo lo relativo a la interpretación, ejecución y cumplimiento 
de este contrato, las partes se someten expresamente a las leyes aplicables y tribunales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que por 
razones de domicilio o vecindad les pudiera corresponder. 

Leído que fue por las partes y sabedores de su contenido y alcance legal, se firma el 
presente contrato en dos tantos, rubrica al margen en todas sus fojas útiles y en la foja 
final firma al calce en la Ciudad de México, Distrito Federal, el ___________________. 

FONATUR MANTENIMIENTO TURÍSTICO 
S.A. DE 

C.V.___________________________ 

______________________  

ñEL PRESTADOR DEL SERVICIOò 

___________________________________ 

___________________________ 
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ñANEXO III DEL CONTRATOò 

 

MODELO DE FIANZA DE ANTICIPO DE CONTRATO 

QUE ES A FAVOR DE FONATUR MANTENIMIENTO TURÍSTICO S.A. DE C.V., PARA 

GARANTIZAR POR EL PROVEEDOR_______________________ LA CORRECTA 

APLICACIÓN DEL ANTICIPO OTORGADO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL 

CONTRATO No. _____________, DE FECHA ____________________POR UN IMPORTE DE 

$___________________ M.N. (____________________________)I.V.A. INCLUIDO, LO QUE 

REPRESENTA EL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE DICHO 

CONTRATO, RELATIVO AL ñSERVICIO INTEGRAL DE SE¤AL£TICA QUE INCLUYE 

PRODUCCIÓN Y SUMINISTRO DE LÁMINAS Y ESTRUCTURAS DE MADERA, IMPRESIÓN, 

LAMINADO, MONTAJE, EMPAQUE, ENTREGA EN EL SITIO Y  COLOCACIÓN DE LOS 

BIENES DE SEÑALIZACIÓN EN EL ÁREA DE AMORTIGUAMIENTO  DE LA RESERVA DE LA 

BIčSFERA  MARIPOSA MONARCAò DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES 

CONTENIDAS EN EL CITADO CONTRATO DERIVADAS DE LA LICITACIÓN  PÚB LICA  

NACIONAL  MIXTA  NO. XXXXXXXXX -XXX -2010.  

 

LA COMPAÑÍA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:   A) QUE LA FIANZA SE 

OTORGA POR LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y HASTA POR SEIS MESES POSTERIORES 

A LA CONCLUSIÓN DE LA VIGENCIA DEL MISMO, ATENDIENDO A TODAS LAS 

ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CITADO CONTRATO, INCLUYENDO EL PLAZO O 

FECHA LÍMITE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS   B) QUE EN EL CASO DE QUE 

SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

OBJETO DEL CONTRATO QUE AMPARA LA PRESENTE FIANZA O EXISTA ESPERA, SU 

VIGENCIA AUTOMÁTICAMENTE SERÁ PRORROGADA O PERMANECERÁ   EN     ESPERA. 

C) QUE LA FIANZA GARANTIZA LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS OBJETO 

DEL CONTRATO.   D) QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO 

INDISPENSABLE LA SOLICITUD EXPRESA Y POR ESCRITO DE FONATUR 

MANTENIMIENTO TURÍSTICO S.A. DE C.V. A LA COMPAÑÍA AFIANZADORA. E) ESTA 

FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS 

RECURSOS  LEGALES Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 95 Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE 

INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR, ASIMISMO RENUNCIAN AL DERECHO QUE LES 

OTORGA EL ARTICULO 119 DE LA CITADA LEY. FIN DEL TEXTO. 
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FORMA DE REDACCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA QUE GARANTICE EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL CONTRATO. 

 

QUE ES A FAVOR DE FONATUR MANTENIMIENTO TURÍSTICO S.A. DE C.V., PARA 

GARANTIZAR POR EL PROVEEDOR_______________________EL FIEL Y EXACTO 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL CONTRATO No. 

_____________, DE FECHA ____________________CON IMPORTE TOTAL DE 

$___________________ M.N. (____________________________) MAS I.V.A., RELATIVO AL 

ñSERVICIO INTEGRAL DE SE¤AL£TICA QUE INCLUYE PRODUCCIčN Y 

SUMINISTRO DE LÁMINAS Y ESTRUCTURAS DE MADERA, IMPRESIÓN, 

LAMINADO, MONTAJE, EMPAQUE, ENTREGA EN EL SITIO Y  COLOCACIÓN DE 

LOS BIENES DE SEÑALIZACIÓN EN EL ÁREA DE AMORTIGUAMIENTO  DE LA 

RESERVA DE LA BIčSFERA  MARIPOSA MONARCAò DE ACUERDO CON LAS 

ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN EL CITADO CONTRATO DERIVADAS DE LA 

LICITACIÓN  PÚBLICA  NACIONAL  MIXTA  NO. XXXXXXXXX -XXX -2010.  

 

LA COMPAÑÍA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:   A) QUE LA FIANZA SE 

OTORGA POR LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y HASTA POR SEIS MESES POSTERIORES 

A LA CONCLUSIÓN DE LA VIGENCIA DEL MISMO, ATENDIENDO A TODAS LAS 

ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CITADO CONTRATO, INCLUYENDO EL PLAZO O 

FECHA LÍMITE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS   B) QUE EN EL CASO DE QUE 

SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

OBJETO DEL CONTRATO QUE AMPARA LA PRESENTE FIANZA O EXISTA ESPERA, SU 

VIGENCIA AUTOMÁTICAMENTE SERÁ PRORROGADA O PERMANECERÁ   EN     ESPERA. 

C) QUE LA FIANZA GARANTIZA LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS OBJETO 

DEL CONTRATO.   D) QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO 

INDISPENSABLE LA SOLICITUD EXPRESA Y POR ESCRITO DE FONATUR 

MANTENIMIENTO TURÍSTICO S.A. DE C.V. A LA COMPAÑÍA AFIANZADORA. E) ESTA 

FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS 

RECURSOS  LEGALES Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 95 Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE 

INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR, ASIMISMO RENUNCIAN AL DERECHO QUE LES 

OTORGA EL ARTICULO 119 DE LA CITADA LEY. FIN DEL TEXTO. 
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El porcentaje del anticipo a otorgar a los licitantes, es de   30  % 

 

 

III.  FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL 

 PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
 
III.1      JUNTA DE ACLARACIONES  

 
La Junta de Aclaraciones  a la Convocatoria a  la Licitación se llevará a cabo  el día xx 
de  xxx  del 2010, a las xx:xx hrs., en la Sala de Licitaciones, ubicada en Tecoyotitla No. 
100 P.B. Col. Florida, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F. 
 
Las solicitudes de aclaración, podrán enviarse a través de CompraNet o entregarlas 
personalmente por escrito acompañadas de una versión electrónica (USB o CD), a más 
tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la junta de 
aclaraciones, siendo optativa la asistencia de los interesados a las juntas que se 
realicen.  
 
Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la 
convocatoria deberán presentar personalmente o enviar a través de CompraNET  con 
su solicitud de aclaración, veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se vaya a 
realizar la o las juntas de aclaraciones, un escrito en el que expresen su interés en 
participar en la licitación, y con el que acrediten su personalidad, ya sea del licitante o 
su representante, en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que 
cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, 
manifestando en todos los casos los datos generales del interesado (Del licitante: 
tratándose de Persona Física, el Registro Federal de Contribuyentes, nombre y 
domicilio, así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de 
personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, 
identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y 
modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así 
como el nombre de los socios, y del representante legal del licitante: datos de las 
escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las 
propuestas, pudiendo utilizar el Formato 03. En caso de omitir la presentación de dicho 
escrito para cada junta de aclaraciones, será motivo de no dar respuesta a las dudas o 
solicitudes de aclaraciones enviadas. 

 

Cuando los licitantes determinen presentar una proposición conjuntas, cualquiera de los 
integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito en el que  expresen su interés 
en participar en la  licitación, por si, o en representación de un tercero, mani festando en 
todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del representante. 

 

En caso de que el escrito se presente fuera del plazo previsto en el párrafo anterior  o al 
inicio de la junta de aclaraciones, el licitante sólo tendrá derecho a formular preguntas 
sobre las respuestas que dé la convocante en la mencionada junta. 
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Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar 
directamente vinculadas con los puntos contenidos en la convocatoria a la Licitación 
Pública, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona y en caso que 
las solicitudes no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la 
convocante. 
 
La convocante tomará como hora de recepción de las solicitudes de aclaración del 
licitante, la que indique el sello de recepción del Área contratante y, tratándose de las 
solicitudes que se hagan llegar a la convocante a través de CompraNet, la hora que 
registre este sistema al momento de su envío. 
 
Si la versión electrónica de la Solicitud de Aclaraciones está contenida en un medio 
físico (USB o CD), éste le será devuelto al licitante en la junta de aclaraciones 
respectiva. 
 
Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo establecido, 
no serán contestadas por la convocante por resultar extemporáneas, en caso de que 
algún licitante presente por escrito solicitudes o nuevas solicitudes de aclaración en la 
junta correspondiente la convocante las recibirá, pero no se les dará respuesta. 
 
Al concluir cada junta de aclaraciones podrá señalarse lugar, fecha y hora para la 
celebración de ulteriores juntas. 
 
Para efectos de notificación se entregará una copia del acta de la junta de aclaraciones 
a los  asistentes, y al finalizar el acto se fijará un ejemplar en la puerta principal del 
domicilio de la convocante, ubicado en Tecoyotitla No. 100 P.B. Col. Florida, C.P. 
01030, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F.  por  un término no menor de cinco 
días hábiles contados a partir del mismo día en que se llevó a cabo la celebración del 
evento respectivo, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a 
enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Asimismo, se difundirá el 
contenido del acta a través de CompraNet el mismo día en que se lleve a cabo. Este 
procedimiento sustituye a la notificación personal.      

 
 III.2. VISITAS A LAS INSTALACIONES. 
 
En la Licitación Pública Nacional Mixta No. 21368001-001-10 no se llevarán a cabo 
visitas a instalaciones.    
 

III.3. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.  
 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo de conformidad 
con lo previsto por el primero y segundo párrafos del artículo 34, 35 fracciones I, II y III 
de la LAASSP y artículo 47 del RLAASSP el día XX  de  XXXXXXXXXXXXXX del 2010  
a las XX:XX hrs., en la Sala de Licitaciones, ubicada en Tecoyotitla No. 100 P.B. Col. 
Florida, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F. 

Para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones bastará que los 
licitantes presenten un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su 
representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica, pudiendo 
utilizar el Formato 01. Así mismo, entregarán junto con el Sobre cerrado, copia simple 
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por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de 
personas físicas y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la 
proposición. No será motivo de desechamiento la falta de identificación o de 
acreditación de la representación de la persona que solamente entregue la proposición, 
pero ésta sólo podrá participar durante el desarrollo del acto con el carácter de 
observador. 
 
El representante común de la agrupación deberá señalar que la proposición se presenta 
en forma conjunta.  
 
Una vez iniciado el acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el 
acceso a ningún licitante ni observador, o servidor público ajeno al acto y se procederá 
a registrar a los asistentes. 
 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en forma documental y por escrito, 
en sobre cerrado, durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, o bien 
deberán presentar sus proposiciones a través de CompraNet, utilizando los medios de 
identificación electrónica.    
 
Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos en este 
punto, no podrán ser retiradas o dejarse sin efectos, por lo que deberán considerarse 
vigentes dentro del procedimiento de licitación hasta su conclusión. 
 
El servidor público que presida el acto de presentación y apertura de propuestas, será el 
único facultado para tomar todas las decisiones durante la realización del acto, en los 
términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y su Reglamento 
 
Para efectos de notificación se entregará una copia del acta de presentación y apertura 
de proposiciones a los asistentes, y al finalizar el acto se fijará un ejemplar en la puerta 
principal del domicilio de la convocante, ubicado en Tecoyotitla No. 100 P.B. Col. 
Florida, C.P. 01030, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F.  por  un término no 
menor de cinco días hábiles contados a partir del mismo día en que se llevó a cabo la 
celebración del evento respectivo, siendo de la exclusiva responsabilidad de los 
licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Asimismo, se 
difundirá el contenido del acta a través de CompraNet el mismo día en que se lleve a 
cabo. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.      
 

III.4 INDICACIONES RELATIVAS AL FALLO.  
 
El fallo de la licitación se dará a conocer en junta pública conforme a lo previsto por los 
artículos, 37 y 37 Bis de la LAASSP, estimándose que será el día XX de XXX del 2010  
a las XX:XX hrs. en la Sala de Licitaciones, ubicada en Tecoyotitla No. 100 P.B. Col. 
Florida, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F.   

Para efectos de notificación, se pondrá a disposición de los licitantes que no hayan 
asistido a la junta pública,  el contenido del fallo el mismo día en que se emita, para lo 
cual se colocará un ejemplar en la puerta principal del domicilio de la convocante, 
ubicado en Tecoyotitla No. 100 P.B. Col. Florida, C.P. 01030, Delegación Álvaro 
Obregón, México, D.F.  por  un término no menor de cinco días hábiles contados a partir 
del mismo día en que se llevó a cabo la celebración del evento respectivo, siendo de la 
exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener 
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copia de la misma. Asimismo, el contenido del fallo se difundirá a través de CompraNet 
el mismo día en que se emita.  Este procedimiento sustituye a la notificación personal.      

 
 

III.5 INDICACIONES RELATIVAS A LA FIRMA DEL CONTRATO.  
 
La fecha de firma del Contrato  será dentro de los quince (15) días naturales siguientes 
a la notificación del fallo en la Dirección General, ubicada en Tecoyotitla  No. 100 1er. 
Piso Col. Florida, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F.  y en el horario 
comprendido de las 10:00 a 14:00 y 16:00 a las 17:30 horas.  

Como resultado del fallo, la contratación será formalizada con el licitante ganador, a 
través de 1 contrato, de acuerdo al modelo de contrato descrito en el numeral II.8 de 
esta Convocatoria, mismo que deberá ser firmado por ambas partes en la Dirección 
General.   

Previo a la firma del contrato, el licitante ganador deberá presentar original o copia 
certificada para su cotejo de los documentos con los que se acredite su existencia legal 
y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente.  
 
FONATUR Mantenimiento Turístico, S.A. de C.V no firmará el Contrato, si de la 
proposición conjunta se elimina ó sustituye alguno de los integrantes o varía el alcance 
original de la proposición conjunta, en cuyo caso, informará a la Secretaría de la 
Función Pública en términos del artículo 60 de la LAASSP 
 
Sí se le adjudica el contrato a los licitantes que presentaron una proposición conjunta, el 
convenio de proposición conjunta correspondiente y las facultades del apoderado legal 
de la agrupación que formalizará el contrato respectivo, deberán constar en escritura 
pública, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la 
agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, 
quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el 
apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas que integran 
la agrupación que formuló la proposición conjunta, antes de la fecha fijada para la firma 
del contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a la convocante por dichas 
personas o por su apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo o a más 
tardar en las veinticuatro horas siguientes. 
 
Previo a la firma del contrato, el licitante a quien se le adjudique el contrato deberá 
presentar para su cotejo, original o copia certificada de los siguientes documentos: 

 
Tratándose de persona moral, testimonio de la escritura pública en la que conste que 
fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio 
nacional, o 

 
Tratándose de persona física, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, 
carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la 
documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional. 
 
En caso de que a los licitantes que la hubieren presentado proposición conjunta y se les 
adjudique el contrato, el convenio proposición conjunta, formará parte integrante del 
contrato como uno de sus anexos; 
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CADENAS PRODUCTIVAS NAFIN.- Nacional Financiera cuenta con un esquema de factoraje 

que está a disposición de todos los proveedores y contratistas en adquisiciones y 

arrendamientos de bienes muebles, servicios y obra pública de la Administración Pública 

Federal. Para aquellos proveedores y contratistas que estén interesados en utilizar este 

esquema de factoraje, se les invita a que se afilien al Programa de Cadenas Productivas. Al 

respecto encontrará mayor información en la página web de Nacional Financiera: 

 http://www.nafin.com/portalnf/content/ventas-al-gobierno/programa-de-compras-del-

gobierno-federal/cadenas-productivas.html 

 
 III.6 ASPECTOS A LOS QUE SE SUJETARÁ LA RECEPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES 

ENVIADAS A TRAVÉS DE SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA 
 
 No se recibirán proposiciones enviadas a través del servicio postal o de mensajería. 
 
 
 
 III.7 VIGENCIA DE LAS PROPOSICIONES  

Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos en este 
punto,  éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse 
vigentes dentro del procedimiento de licitación  hasta su conclusión. 
 
 III.8 PROPUESTA CONJUNTA 

En la presente Licitación Pública sí se aceptara la presentación de propuestas 
conjuntas.     
 

 III.9    INTEGRACIÓN, ELABORACIÓN  Y ENTREGA DE PROPOSICIONES 

En la elaboración de su proposición el licitante deberá considerar lo que en su caso se 
asiente en el acta de la(s) junta(s) de aclaraciones. 
 
En la determinación de los precios solicitados, el licitante debe considerar en la 
elaboración de su proposición, todos los costos necesarios para la correcta y oportuna 
prestación de los servicios integrales objeto de esta licitación pública, de acuerdo a las 
estipulaciones contractuales contenidas en el modelo de contrato. 
 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones en forma documental y 
por escrito, en sobre cerrado, durante el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, o bien  a través de CompraNet, utilizando los medios de identificación 
electrónica. 
 

Cuando el licitante elija presentar su propuesta a través de CompraNet deberá 
observar lo siguiente: 
 
La proposición se integrará con la propuesta técnica y con la propuesta económica, así 
como la documentación distinta a la que conforma la  propuestas técnica y económica, 
misma que forma parte de su proposición.    
 

http://www.nafin.com/portalnf/content/ventas-al-gobierno/programa-de-compras-del-gobierno-federal/cadenas-productivas.html
http://www.nafin.com/portalnf/content/ventas-al-gobierno/programa-de-compras-del-gobierno-federal/cadenas-productivas.html


 
LICITACIÓN PÚBLICA  NACIONAL MIXTA No. 21368001-001-10 

 
 

35 DE 125 
 

Se presentara en un sobre cerrado, identificado con el Nombre o razón social del 
licitante y con el Número de licitación, dicho sobre será generado mediante el uso de 
tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información, a través del programa 
informático que la Secretaría de la Función Pública les proporcione una vez concluido el 
proceso de certificación correspondiente. 

Deberá elaborarse en formatos WORD, EXCELL, PDF, HTML o en su caso, utilizar 
archivos de imagen tipo JPG o GIF, según se requiera, incluyendo la documentación no 
preparada por el licitante tales como catálogos y/o folletos y/o fichas técnicas, y / o 
impresiones de paginas de Internet. 

Preferentemente, deberán identificarse, cada una de las páginas que integran la 
propuesta, con los datos siguientes: clave del registro federal de contribuyentes (o su 
equivalente en el país de origen del licitante extranjero), número de licitación y número 
de página, cuando ello técnicamente sea posible; dicha identificación deberá reflejarse, 
en su caso, en la impresión que se realice de los documentos durante el acto de 
apertura de las propuestas. 

Adicionalmente, deberán emplear en sustitución de la firma autógrafa, el medio de 
identificación electrónica proporcionado previamente por la Secretaría de la Función 
Pública. 

Se deberá concluir el envío de ésta a CompraNET, a más tardar, una hora antes del 
acto de presentación y apertura de proposiciones. 

Así mismo, con el propósito de facilitar la presentación de propuestas por medios 
remotos de comunicación electrónica y agilizar la conducción de los actos del 
procedimiento de licitación, se solicita preferentemente presentar la proposición en 
papel membreteado del licitante, establecer un índice del contenido de cada 
proposición. La omisión de los requisitos de este párrafo, no afectará la solvencia de la 
proposición y no será motivo para desecharla. 

 Los licitantes deberán confirmar al correo electrónico jrtorres@fonatur.gob.mx, que la 
propuesta enviada a través de medios electrónicos corresponde al propio licitante, 
dentro de los tres días hábiles siguientes al del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, en el entendido de que si no se cumple este requisito la propuesta será 
desechada.   

Las condiciones contenidas en esta convocatoria así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. 

 
Cuando el licitante elija presentar su propuesta en forma personal deberá 
observar lo siguiente:  

 
La proposición deberá ser firmada autógrafamente por la persona facultada para ello en 
la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma. 
 
Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, 
deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se 
deberán numerar de manera individual las propuestas técnica y económica, así como el 
resto de los documentos que entregue el licitante. 
 



 
LICITACIÓN PÚBLICA  NACIONAL MIXTA No. 21368001-001-10 

 
 

36 DE 125 
 

En el caso de que se constate que el total de la proposición carece de folio y que alguno 
de los documentos que la integran no se encuentre numerado, la misma será 
desechada. 
 
Si alguna o algunas hojas de los documentos que integran la proposición carecen de 
folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, la proposición 
no será desechada. 
 
En el supuesto de que falte alguna hoja y la omisión pueda ser cubierta con información 
contenida en la propia proposición o con los documentos distintos a la misma, la 
convocante tampoco desechará la proposición. 
 
La entrega de las propuestas técnica y económica se hará en un sobre cerrado, 
identificado preferentemente con el Nombre o razón social del licitante y con el Número 
de la Licitación Pública, y a elección del licitante la documentación distinta de la 
proposición  podrá entregarla, dentro o fuera del sobre que la contenga. 
 
Los licitantes entregarán junto con el Sobre cerrado, copia simple por ambos lados de 
su identificación oficial vigente (credencial de elector, pasaporte vigente o cedula 
profesional), tratándose de personas físicas y, en el caso de personas morales, de la 
persona que firme la proposición. 
 
Para la presente licitación pública es aplicable la presentación de propuestas conjuntas, 
para lo cual los licitantes que no se encuentren en alguno de los supuestos a que se 
refiere el artículo 50 y 60 penúltimo párrafo de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público podrán agruparse con otro(s) licitante(s), para presentar 
proposiciones conjuntas, sin necesidad de constituir una sociedad, o una nueva 
sociedad en caso de personas morales, cumpliendo con los aspectos siguientes: 
 

III.2.1         Las solicitudes de aclaración de los integrantes de la agrupación 
deberán formularse por el licitante invitado a participar en este procedimiento. 
 
III.2.2         Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los 
términos de la legislación aplicable el convenio de proposición conjunta, que se 
requiere en el punto VI.6, de las presentes bases. 
 
III.2.3         En el acto de presentación y apertura de proposiciones el 
representante común de la agrupación deberá señalar que la proposición se 
presenta en forma conjunta. El convenio a que se hace referencia en el numeral 
anterior se presentará con la proposición y, en caso de que a los licitantes que la 
hubieren presentado se les adjudique el contrato, dicho convenio, formará parte 
integrante del mismo como uno de sus anexos. 
 
III.2.4         Para cumplir con los requisitos técnicos, requeridos por la convocante, 
se podrán sumar los correspondientes a cada una de las personas integrantes de 
la agrupación. 
 
III.2.5         Cada uno de los integrantes de la proposición conjunta, deberán 
presentar en forma individual los escritos señalados en los puntos VI.1, VI.2 y en 
su caso VI.3, de estas bases.  
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Asimismo los licitantes que integren la propuesta conjunta, deberán incluir en su 

proposición el convenio a que hace referencia los artículos 34 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y 44 de su Reglamento y los documentos de 

cada uno de los integrantes de la propuesta conjunta de los siguientes escritos; 
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a. La declaración prevista en la fracción VIII del artículo 29 de la Ley, 
relativa a no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por 
los artículos 50 y 60 de la misma; 

b. La declaración de integridad a que hace referencia la fracción IX del 
artículo 29 de la Ley; 

c. El presente procedimiento es de carácter nacional, por lo tanto deberán 
presentar la manifestación prevista en el artículo 35 del Reglamento de 
la Ley; 

d. En su caso, el documento expedido por autoridad competente o el 
escrito a que se refiere el artículo 34 del Reglamento de la Ley. 

 
Debido a la necesidad de mantener un orden en el manejo de la documentación, se 
solicita preferentemente presentar la proposición en papel membreteado del licitante, 
establecer un índice del contenido de cada proposición. La omisión de los requisitos de 
este párrafo, no afectará la solvencia de la proposición y no será motivo para 
desecharla. 
 
Los licitantes sólo podrán presentar una proposición por licitación. 
 
Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos en este 
punto, no podrán ser retiradas o dejarse sin efectos, por lo que deberán considerarse 
vigentes dentro del procedimiento de licitación pública hasta su conclusión. 
 
 III.10       REVISIONES PRELIMINARES 

De conformidad a lo establecido en el último párrafo del Art. 34 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y 39 fracción III  inciso h) 
de su Reglamento, la convocante no realizará revisiones preliminares a la 
documentación distinta a las propuestas técnica y económica.  
 
 
 III.11   ACREDITAMIENTO DE LA EXISTENCIA LEGAL Y/O PERSONALIDAD   
   JURÍDICA 

De conformidad con lo establecido en la fracción V del artículo 48 del Reglamento de la 
Ley, a efecto de acreditar su existencia legal y, en su caso, la personalidad jurídica de 
su representante, en el acto de presentación y apertura de proposiciones, los licitantes 
deberán presentaran un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su 
representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 

Del licitante:  

¶ Registro Federal de Contribuyentes, 

¶ Nombre y domicilio, así como, en su caso, de su apoderado o representante.  
Tratándose de personas morales, también deberá de señalar,  

¶ La descripción del objeto social de la empresa,  

¶ Los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y 
modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas 
morales  

¶ Y el nombre de los socios, y 
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Del representante legal del licitante:  

¶ Los datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las 
facultades para suscribir las propuestas. 

 
Este escrito lo podrá presentar el licitante en formato libre incluyendo  los datos 
INDICADOS en el párrafo anterior o podrá utilizar para tal efecto el FORMATO 01          

 

 III.12      PARTE O PARTES DE LAS PROPOSICIONES QUE DEBERÁN RUBRICARSE 

En los términos de la fracción II del artículo 35 de la Ley, el servidor público que presida 
el acto, así como el representante del área requirente ó área técnica, rubricarán las 
partes relativas a la propuesta técnica y económica, así como la documentación distinta 
a la que conforma las propuestas técnica y económica, misma que forma parte de su 
proposición.   Así mismo, de entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a 
uno, que en forma conjunta con los servidores públicos mencionados, rubricarán las 
partes de las proposiciones, relativas a la propuesta técnica y económica, así como la 
documentación distinta a la que conforma las propuestas técnica y económica, misma 
que forma parte de su proposición.    
 
 

 
IV. ENUMERACIÓN DE LOS REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS LICITANTES,  Y 

CAUSAS QUE MOTIVEN SU DESECHAMIENTO. 
 
En este apartado se enumeran los requisitos que los licitantes deben cumplir, se precisa 
cuáles de éstos se considerarán indispensables para evaluar la proposición y 
determinar su solvencia asimismo, se indican las causas que motivarán el 
desechamiento de la proposición. 
 
 

Referencia Requisitos que deberá cumplir el licitante 

Determinación de si el 
requisito es indispensable o 

no para evaluar la 
proposición y si es 

determinante para su 
solvencia : 

Causas de 
Desechamiento 

II.- OBJETO 

Y ALCANCE 

DE LA 

LICITACIÓN 

Propuesta técnica de acuerdo a lo siguiente:  
 
2.1  El licitante deberá presentar su 
propuesta técnica cumpliendo las 
características establecidas en esta 
convocatoria a la licitación para realizar  el 
SERVICIO INTEGRAL DE SEÑALÉTICA 
QUE INCLUYE PRODUCCIÓN Y 
SUMINISTRO DE LÁMINAS Y 
ESTRUCTURAS DE MADERA, 
IMPRESIÓN, LAMINADO, MONTAJE, 
EMPAQUE, ENTREGA EN EL SITIO Y  
COLOCACIÓN DE LOS BIENES DE 
SEÑALIZACIÓN EN EL ÁREA DE 
AMORTIGUAMIENTO  DE LA RESERVA 
DE LA BIÓSFERA  MARIPOSA MONARCA,  
de acuerdo a las todas y cada una de las 
características que marca el presente 
numeral  II.- OBJETO Y ALCANCE DE LA 

LICITACIÓN,  determinado por las 

 
Es indispensable y si es 
determinante para la solvencia 
de la proposición 

 
Que no se presente 
Propuesta técnica  
 
Que no se encuentre 
redactada en idioma 
español. 
 
Que no se encuentre 
firmado por el apoderado 
o representante 
conforma al FORMATO 
01 
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Referencia Requisitos que deberá cumplir el licitante 

Determinación de si el 
requisito es indispensable o 

no para evaluar la 
proposición y si es 

determinante para su 
solvencia : 

Causas de 
Desechamiento 

necesidades encontradas para este 
proyecto. 
2.2 El licitante deberá presentar su 

propuesta técnica cumpliendo las 

características establecidas en esta 

convocatoria a la licitación para realizar la 

producción de señalamientos de acuerdo a 

las necesidades de FONATUR 

Mantenimiento Turístico, S.A. de C.V. de 

imagen y materiales que son las mismas 

que establece  la Dirección de 

Comunicación y Cultura para la 

Conservación de la Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas (CONANP) para 

el cumplimiento requerido de la institución, 

la cual señala que toda producción dentro 

de un Área Protegida debe apegarse al 

Manual de Señalización, el que se 

encuentra como ANEXO B de esta 

convocatoria, así mismo  el número y la 

relación de estructuras a producir y colocar, 

se encuentran descritos en el Anexo A de 

esta convocatoria, denominado ñRELACIčN 

DE SE¤ALESò. 

 
 
 
 
 
 
 
 

II.- OBJETO 

Y ALCANCE 

DE LA 

LICITACIÓN 

3.1   Los licitantes deberán incluir como 
parte de su propuesta técnica, un escrito en 
el que manifiesten tener una experiencia 
demostrada (mediante la presentación de 
original y copia de al menos tres contratos o 
facturas que haya celebrado con 
anterioridad a la presente Licitación Pública) 
en las materias de diseño gráfico en 
grandes formatos, impresión, laminado, y 
señalización exterior en madera tratada. 
 

 

Es indispensable y si es 

determinante para la solvencia 

de la proposición Omitir o incumplir este 
requisito 

II.- OBJETO 

Y ALCANCE 

DE LA 

LICITACIÓN 

3.2   Los licitantes deberán incluir como 
parte de su propuesta técnica, las facturas o 
contratos, que demuestren que en un mismo 
proyecto de señalización exterior se haya 
producido un mínimo de 100 señales en 
formatos no menor a un metro. Asimismo, 
se requiere que al menos en uno de los 
contratos o facturas presentadas demuestre 
que ha realizado servicios de la naturaleza 
objeto de la presente licitación para el 
Gobierno Federal. 
 

 

 

Es indispensable y si es 

determinante para la solvencia 

de la proposición 

Omitir o incumplir este 
requisito 

II.- OBJETO 

Y ALCANCE 

DE LA 

LICITACIÓN 

3.3   Los licitantes deberán incluir como 
parte de su propuesta técnica, una muestra 
física de impresión del producto terminado, 
así como de vinil y película antigrafitti. 
 

Es indispensable y si es 

determinante para la solvencia 

de la proposición 

Omitir o incumplir este 
requisito 



 
LICITACIÓN PÚBLICA  NACIONAL MIXTA No. 21368001-001-10 

 
 

41 DE 125 
 

Referencia Requisitos que deberá cumplir el licitante 

Determinación de si el 
requisito es indispensable o 

no para evaluar la 
proposición y si es 

determinante para su 
solvencia : 

Causas de 
Desechamiento 

II.- OBJETO 

Y ALCANCE 

DE LA 

LICITACIÓN 

3.4   Los licitantes deberán incluir como 
parte de su propuesta técnica, una prueba 
de impresión (match print) a tamaño carta 
para que el área técnica verifique la 
resolución y fidelidad de los colores de los 
archivos de impresión. 
 

Es indispensable y si es 

determinante para la solvencia 

de la proposición 

Omitir o incumplir este 
requisito 

II.- OBJETO 

Y ALCANCE 

DE LA 

LICITACIÓN 

3.5   Los licitantes deberán incluir como 
parte de su propuesta técnica, una muestra 
a escala de dos modelos de los solicitados 
en el Anexo A  ñRELACIčN DE SE¤ALESò 
de esta convocatoria completos, con la 
finalidad de que el área técnica determine si 
cumple con las especificaciones requeridas 
para este proyecto. Las muestras deben 
apegarse a las especificaciones del Manual 
de Señalización de la CONANP referido en 
el ANEXO B de esta convocatoria. 
 

Es indispensable y si es 

determinante para la solvencia 

de la proposición 

Omitir o incumplir este 
requisito 

II.- OBJETO 

Y ALCANCE 

DE LA 

LICITACIÓN 

3.6 Los licitantes deberán incluir como parte 
de su propuesta técnica, una muestra del 
tipo de madera tratada con las siguientes 
medidas: 0.30 x 0.30 cm aprox., con la 
finalidad de que el área técnica determine si 
cumple con las especificaciones visuales 
requeridas para este proyecto. 
 

Es indispensable y si es 

determinante para la solvencia 

de la proposición  

Omitir o incumplir este 
requisito 

II.- OBJETO 

Y ALCANCE 

DE LA 

LICITACIÓN 

3.7 Los licitantes deberán incluir como parte 
de su propuesta técnica, un registro 
fotográfico y archivo de diseño en pdf o jpg 
de señalización producida por el licitante 
con anterioridad a la presente licitación, con 
la finalidad de que el área técnica pueda 
constatar que el licitante  tiene la 
experiencia en el desarrollo de proyectos 
similares al proyecto objeto de la presente 
licitación. Dicho registro fotográfico debe 
corresponder al del  contrato o factura,  
requerido en el punto 3.1.  Las fotografías 
presentadas quedarán en resguardo de la 
convocante, y serán devueltas hasta el final 
de este procedimiento licitatorio. 

 

 

 

Es indispensable y si es 

determinante para la solvencia 

de la proposición 

Omitir o incumplir este 

requisito 

II.- OBJETO 

Y ALCANCE 

DE LA 

LICITACIÓN 

3.8   Los licitantes deberán incluir como 
parte de su propuesta técnica, escrito en el 
que manifiesten que los materiales a utilizar 
deberán contener tratamiento, tipos, 
aprovechamientos, medidas comerciales, 
impresos para exteriores, película 
antigrafitti, tintas UV, vinil  autoadherible, 
alucomex, alucobond y/o alpolic, etc., que 
demuestren durabilidad, según sea el caso,  
como se indica en el Manual de 
Señalización de la CONANP, por lo que los 
licitantes deberán manifestar la durabilidad 
de cada uno de los componentes de los 
bienes que ofertan, así como la garantía de 
dichos productos, la cual será conforme a lo 

Es indispensable y si es 

determinante para la solvencia 

de la proposición 

Omitir o incumplir este 

requisito 
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Referencia Requisitos que deberá cumplir el licitante 

Determinación de si el 
requisito es indispensable o 

no para evaluar la 
proposición y si es 

determinante para su 
solvencia : 

Causas de 
Desechamiento 

establecido en el Manual de Señalización de 
la CONANP, dicha garantía comenzará a 
correr a partir de su instalación formal y a 
entera satisfacción de FONATUR 
Mantenimiento Turístico, S.A. de C.V. 

II.- OBJETO 

Y ALCANCE 

DE LA 

LICITACIÓN 

3.9  Todas y cada una las muestras 

entregadas deberán estar debidamente 

etiquetadas de forma individual, 

identificando el nombre del licitante, el tipo 

de muestra que se está entregando. 

 

Es indispensable y si es 

determinante para la solvencia 

de la proposición  

 
Omitir o incumplir este 
requisito 

II.- OBJETO 

Y ALCANCE 

DE LA 

LICITACIÓN 

3.10   Que sus propuestas y tipos de 
señales se apeguen al 100% a los 
lineamientos establecidos en esta 
convocatoria; y específicamente a lo 
indicado en el Manual de Señalización de la 
CONANP, en virtud de que dichas 
propuestas serán evaluadas conforme a 
ello. 

 

Es indispensable y si es 

determinante para la solvencia 

de la proposición  

 
Omitir o incumplir este 
requisito 

II.- OBJETO 

Y ALCANCE 

DE LA 

LICITACIÓN 

3.11    Los licitantes deberán incluir como 
parte de su propuesta técnica, copia simple 
de certificados otorgados por terceros, de 
los cuales se debe desprender su registro 
previo ante la Secretaria del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, para 
garantizar el manejo de la sustentabilidad de 
los bosques de donde proviene la madera, 
lo anterior, con el objeto de cumplir con lo 
establecido en el artículo 26 párrafo tercero 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Publico, que a la letra 
establece: 
 
ñTrat§ndose de adquisiciones de madera, 
muebles y suministros de oficina fabricados 
con madera, deberán requerirse certificados 
otorgados por terceros previamente 
registrados ante la Secretaría del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, que 
garanticen el origen y el manejo sustentable 
de los aprovechamientos forestales de 
donde proviene dicha madera. En cuanto 
suministros de oficina fabricados con 
madera, se estará en lo dispuesto en el 
Reglamento de la presente Ley.ò  
 
Algunas de las empresas certificadoras son 
las siguientes: 
FOREST STEWARDSHIP COUNCIL A.C. 
Número de Registro.  DF-CM-1-001 
Miguel Ángel de Quevedo No. 103 
Col. Chimalistac, Deleg. Álvaro Obregón, 
México, D.F 
RAINFOREST ALLIANCE MÉXICO-
ALIANZA PARA BOSQUES A.C.  
Número de Registro. DF-CM-1-002 

 

Es indispensable y si es 

determinante para la solvencia 

de la proposición  

 
 
Omitir o incumplir este 
requisito 
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Referencia Requisitos que deberá cumplir el licitante 

Determinación de si el 
requisito es indispensable o 

no para evaluar la 
proposición y si es 

determinante para su 
solvencia : 

Causas de 
Desechamiento 

Margarita Maza de Juárez No. 422,  
Col. Centro, C.P. 68000, Oaxaca, Oax. 

II.- OBJETO 

Y ALCANCE 

DE LA 

LICITACIÓN 

3.12 Contenido Nacional 
 
En el caso de la madera para las estructuras 
de los señalamientos que forman parte del 
servicio integral objeto de la presente 
licitación deberán ser producidos en el país 
y deberán contar, por lo menos, con un 
cincuenta por ciento de contenido de 
integración nacional de acuerdo a lo 
determinado la Secretaría de Economía, así 
como a lo señalado en el artículo 28 fracción 
I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Por lo anterior, los licitantes deberán 
incluir como parte de su propuesta técnica 
un escrito en el que manifiesten bajo 
protesta de decir verdad, que es de 
nacionalidad mexicana y, que los bienes 
que oferta y entregará, serán producidos en 
México y contarán con el 50% de contenido 
nacional correspondiente. 

En el escrito a que se refiere el párrafo 
anterior, el licitante manifestará que en caso 
de que la Secretaría de Economía lo solicite, 
le proporcionará la información que permita 
verificar que los bienes ofertados son de 
producción nacional y cumplen con el 
porcentaje de contenido nacional requerido. 

 

 

Es indispensable y si es 

determinante para la solvencia 

de la proposición  

 
 
Omitir o incumplir este 
requisito 

II.- OBJETO 

Y ALCANCE 

DE LA 

LICITACIÓN 

5.6   Vinil: el material de impresión utilizado 

es el vinil auto adherible con adhesivo 

permanente de avery, MPI 2010, por lo 

anterior, los licitantes deberán incluir como 

parte de su propuesta técnica un escrito en 

el que garanticen el vinil que ofertan y 

entregarán por cinco años en exterior, 

periodo que empezará a contar a partir de la  

entrega de dichos bienes a FONATUR 

Mantenimiento Turístico, S.A. de C.V. a entera 

satisfacción de esta entidad. 

Es indispensable y si es 

determinante para la solvencia 

de la proposición  

Omitir o incumplir este 
requisito 

II.- OBJETO 

Y ALCANCE 

DE LA 

LICITACIÓN 

5.7  Recubrimiento Antigrafitti: El laminado 

antigrafitti transparente semimate utilizado 

deberá contar con la garantía y anchos 

necesarios para grandes formatos. (dupont 

(tedlar) y/o similar). Este puede ser lavado 

con agua o solvente para eliminar cualquier 

pintura. Debido a sus propiedades únicas de 

resistencia al medio ambiente y desgaste, 

excelentes propiedades mecánicas y ser 

inerte a una gran cantidad de químicos, 

Es indispensable y si es 

determinante para la solvencia 

de la proposición  

Omitir o incumplir este 
requisito 
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Referencia Requisitos que deberá cumplir el licitante 

Determinación de si el 
requisito es indispensable o 

no para evaluar la 
proposición y si es 

determinante para su 
solvencia : 

Causas de 
Desechamiento 

solventes y agentes manchadores, los 

licitantes deberán incluir como parte de su 

propuesta técnica un escrito en el que 

garanticen el Recubrimiento Antigrafitti que 

ofertan y entregarán por 5 años en 

exteriores, periodo que empezará a contar a 

partir de la  entrega de dichos bienes a 

FONATUR Mantenimiento Turístico, S.A. de C.V. a 

entera satisfacción de esta entidad. 

 

II.- OBJETO 

Y ALCANCE 

DE LA 

LICITACIÓN 

5.8   Impresión tintas UV: La impresión de 

los gráficos deberá ser mediante inyección 

de tinta a 720 dpi de resolución real en 

CMYK a cuatro pasadas. Las tintas que se 

utilizan son a base de solventes y tienen 

protección contra rayos ultravioleta. Por lo 

anterior, los licitantes deberán incluir como 

parte de su propuesta técnica un escrito en 

el que garanticen la durabilidad de los 

colores originales por tres años en 

exteriores, periodo que empezará a contar a 

partir de la  entrega de dichos bienes a 

FONATUR Mantenimiento Turístico, S.A. de C.V. a 

entera satisfacción de esta entidad.. 

Es indispensable y si es 

determinante para la solvencia 

de la proposición  

Omitir o incumplir este 
requisito 

II.- OBJETO 

Y ALCANCE 

DE LA 

LICITACIÓN 

5.9  los licitantes deberán presentar su 
propuesta técnica  tomando como base los 
bienes requeridos en las cantidades y  tipos 
de estructuras de madera establecidos para 
las se¶ales en el  Anexo A   ñRELACIčN DE 
SE¤ALESò. 
 

Es indispensable y si es 

determinante para la solvencia 

de la proposición  

Omitir o incumplir este 
requisito 

II.- OBJETO 

Y ALCANCE 

DE LA 

LICITACIÓN 

D e  c o n f o r m i d a d  c o n  l o  
e s t a b l e c i d o  e n  e l  Manual de 
Señalización de la CONANP, los licitantes 
deberán incluir como parte de su propuesta 
técnica,  una garantía mínima de diez 
años en la estructura de la madera que 
ofertan y entregarán,  y los herrajes 
deberán ser de acero inoxidable.. 
 

Es indispensable y si es 

determinante para la solvencia 

de la proposición  

Omitir o incumplir este 
requisito 

II.- OBJETO 

Y ALCANCE 

DE LA 

LICITACIÓN 

D e  c o n f o r m i d a d  c o n  l o  
e s t a b l e c i d o  e n  e l  Manual de 
Señalización de la CONANP, los licitantes 
deberán incluir como parte de su propuesta 
técnica,  un  escrito  a  través  del  cual  
garanticen que el laminado de los bienes 
que oferten y entregarán es Tedlar. 
 

Es indispensable y si es 

determinante para la solvencia 

de la proposición  

Omitir o incumplir este 
requisito 
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Referencia Requisitos que deberá cumplir el licitante 

Determinación de si el 
requisito es indispensable o 

no para evaluar la 
proposición y si es 

determinante para su 
solvencia : 

Causas de 
Desechamiento 

II.- OBJETO 

Y ALCANCE 

DE LA 

LICITACIÓN 

D e  c o n f o r m i d a d  c o n  l o  
e s t a b l e c i d o  e n  e l  Manual de 
Señalización de la CONANP, los licitantes 
deberán incluir como parte de su propuesta 
técnica,   un  escrito  a  través  del  cual  
garanticen por  un  periodo  de  tres  a  cinco 
años como mínimo tanto   la   impresión,   
como   el   vinil   y   el   laminado   antigafitti   
de los bienes que oferten y entregarán,  el 
cual empezará a contar a partir de su 
entrega a satisfacción de   FONATUR 
Mantenimiento Turístico, S.A. de C.V. 

Es indispensable y si es 

determinante para la solvencia 

de la proposición  

Omitir o incumplir este 
requisito 

II.- OBJETO 

Y ALCANCE 

DE LA 

LICITACIÓN 

Registro de colocación 
D e  c o n f o r m i d a d  c o n  l o  
e s t a b l e c i d o  e n  e l  Manual de 
Señalización de la CONANP, los licitantes 
deberán incluir como parte de su propuesta 
técnica,   un  escrito en el que manifisten 
que en su carácter de colocador de los 
bienes, se obligan a  tomar  una  
fotografía  digital  de  la  señal  una  vez 
instalada,  con  el  fin  de  registrarla  en  el  
Sistema  de  la  Red  Nacional  de 
Señalización (SIRENASE)  
www.rns.conanp.gob.mx y en la 
documentación necesaria. 

Es indispensable y si es 

determinante para la solvencia 

de la proposición  

Omitir o incumplir este 
requisito 

II.- OBJETO 

Y ALCANCE 

DE LA 

LICITACIÓN 

II.3  CUMPLIMENTO DE NORMAS 

 
Las normas cuyo cumplimiento se exige a 
los licitantes, de conformidad con lo 
establecido en la Ley Federal Sobre 
Metrología y Normalización para cubrir los 
requerimientos técnicos establecidos en las 
especificaciones detalladas en el numeral II.- 
OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA,  

son las siguientes:        
 

Norma Oficial Mexicana No.  NOM-117-
SSA1-1994 Bienes y Servicios. 
 
Norma P5-CCA tipo C de la American Wood 
Preservers Association. 
 
Por lo que los licitantes deberán presentar 
escrito en el que manifiesten que los bienes 
que ofertan y entregarán cumplen con las 
normas cada una de las normas 
establecidas para esta licitación y que son 
las mencionadas. 
 

Es indispensable y si es 

determinante para la solvencia 

de la proposición  

Omitir o incumplir este 
requisito 
 
 

 
 
 
 

Propuesta económica, la que 
se debe presentar con la 
información y requisitos 
contenidos en el FORMATO 05 
de esta convocatoria  

 
Es indispensable y si es 
determinante para la solvencia 
de la proposición. 
 
Debe presentarse con la 
información y requisitos 

 
Que no se presente 
Propuesta económica 
 
Que no se encuentre 
redactada en idioma 
español. 
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Referencia Requisitos que deberá cumplir el licitante 

Determinación de si el 
requisito es indispensable o 

no para evaluar la 
proposición y si es 

determinante para su 
solvencia : 

Causas de 
Desechamiento 

descritos en el FORMATO 05 

de esta convocatoria 
 
Que no se encuentre 
firmado por el apoderado 
o representante 
conforma al FORMATO 
01 

 
Que no se presente con 
la información y 
requisitos descritos en el 
FORMATO 05 de esta 

convocatoria 
 

 

 

  
Sera causa de desechamiento de las proposiciones de(l) o los Licitante(s)  cuando se 
compruebe que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los 
bienes, arrendamientos o servicios, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener 
una ventaja sobre los demás licitantes 
 
 
V. CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME A LOS CUALES SE EVALUARÁN L AS 

PROPOSICIONES Y SE ADJUDICARÁ EL CONTRAT O RESPECTIVO 
 
Los criterios para evaluar la solvencia de las proposiciones, guardarán relación con los 
requisitos, documentos, datos  y especificaciones solicitado en la convocatoria a la 
licitación pública para la integración de las propuestas técnicas y económicas, por lo 
que en la evaluación se verificará que las proposiciones cumplan con todos los 
requisitos, documentos, datos  y especificaciones que los licitantes deben cumplir y que 
se consideran indispensable porque afectan la solvencia de las proposiciones, 
establecidos en los puntos IV y VI. 
 

 
V.1.1 CRITERIO DE EVALUACIÓN BINARIO 

 
FONATUR Mantenimiento Turístico, S.A de C.V. sólo adjudicará el contrato a quien 
cumpla los requisitos establecidos en la convocatoria a la licitación y oferte el precio 
más bajo. 
 
Se aplicará el criterio de evaluación binario (CUMPLE o NO CUMPLE) para los 
requisitos establecidos en los numerales IV.1 y IV.2  y solamente las proposiciones que 
cumplan con los requisitos, documentos y datos  establecidos en estos numerales, 
como indispensable y determinante para la solvencia de las proposiciones, serán 
consideradas como susceptibles de ser adjudicadas.  

 

Para efectos de la evaluación económica la convocante  sólo realizará el  cálculo de los 
precios no aceptables y convenientes cuando la convocante requiera acreditar que un 
precio ofertado es inaceptable para efectos de adjudicación del contrato, porque resulta 
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superior al porcentaje a que hace referencia la fracción XI del artículo 2 de la Ley, o que 
el precio ofertado se desecha porque se encuentra por debajo del precio determinado 
por debajo del precio determinado conforme a la fracción XII del artículo 2 de la Ley. 
 
A) Para calcular cuándo un precio no es aceptable, la convocante para realizar la 

evaluación económica aplicará cualquiera de las siguientes opciones: 
 

1.   Cuando se considere como referencia el precio que se observa como mediana en 
la investigación de mercado, ésta se obtendrá de la siguiente manera: 

 
a)    Se considerarán todos los precios obtenidos de la investigación de mercado 

y se ordenarán de manera consecutiva del menor al mayor; 
b)    En caso de que la serie de precios obtenidos resulte impar, el valor central 

será la mediana, y 
c)     Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio 

de los dos valores centrales y el resultado será la mediana; 

 

2.       Cuando se consideren como referencia los precios de las ofertas presentadas en 
la misma licitación, se deberá contar con al menos tres proposiciones aceptadas 
técnicamente y el promedio de dichas ofertas se obtendrá de la siguiente manera: 

 
a)    Se sumarán todos los precios ofertados en el proceso de licitación que se 

aceptaron técnicamente; 
b)    El resultado de la suma señalada en el inciso que antecede se dividirá entre 

la cantidad de precios considerados en el inciso anterior, y 
c)    El promedio será el resultado de la división a que se refiere el inciso 

anterior. 
       
A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores 
se les sumará el porcentaje previsto en la fracción XI del artículo 2 de la Ley o, en su 
caso, el señalado en el segundo párrafo del artículo 38 de la Ley. Cuando algún precio 
ofertado sea superior al resultado de esta última operación, éste será considerado como 
no aceptable. 
 
B) El cálculo del precio conveniente únicamente se llevará a cabo cuando se requiera 

acreditar que un precio ofertado se desecha porque se encuentra por debajo del 
precio determinado conforme a la fracción XII del artículo 2 de la Ley. 

 
1.        Para calcular cuándo un precio es conveniente, los responsables de hacer la 

evaluación económica aplicarán la siguiente operación: 
 

a)     Los precios preponderantes de las proposiciones aceptadas en una 
licitación, son aquéllos que se ubican dentro del rango que permita advertir 
que existe consistencia entre ellos, en virtud de que la diferencia entre los 
mismos es relativamente pequeña; 

 
b)     De los precios preponderantes determinados, se obtendrá el promedio de 

los mismos. En el caso de advertirse la existencia de dos o más grupos de 
precios preponderantes, se deberá tomar el promedio de los dos que 
contengan los precios más bajos; 
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c)    Al promedio señalado en la fracción anterior se le restará el porcentaje 
fijado en las políticas, bases y lineamientos de las dependencias y 
entidades, el cual no podrá ser inferior al cuarenta por ciento, y 

 
d)   Los precios cuyo monto sea igual o superior al obtenido de la operación 

realizada conforme a este apartado serán considerados precios 
convenientes. 

 
Cuando se determine que el o los precios son no aceptables o son no convenientes las 
proposiciones que contengan estos precios serán desechadas por considerase 
inaceptables o no convenientes en cuyo caso  no se les podrá adjudicar el contrato 
correspondiente.   
 
En este supuesto la convocante, en el fallo de la licitación,  incorporará copia de la 
investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente. 
 
Para efectos de evaluación FONATUR Mantenimiento Turístico, S.A de C.V. procederá 
a realizar la valoración de todas las proposiciones presentadas en la licitación. 
 
En el supuesto de que en el acto de presentación y apertura de proposiciones se acepte 
una sola proposición, FONATUR Mantenimiento Turístico, S.A de C.V. procederá a su 
evaluación de igual forma. 
 
 

V.2 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 
Se consideran solventes las proposiciones de los licitantes que cumplieron todos los 
requisitos de la Convocatoria y reúnen las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por FONATUR Mantenimiento Turístico, S.A de C.V., y garanticen 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.  
 
El  Contrato se adjudicará a la proposición que resulto solvente y cuyo importe total,  
sea el más bajo. 
 
En caso de empate entre dos o más proposiciones, se procederá conforme a lo 
dispuesto por los artículos 36 Bis segundo y tercer párrafos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo tanto, el licitante que participe en 
el presente procedimiento con el carácter de MIPYME, deberá presentar copia del 
documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como 
micro, pequeña o mediana empresa, o bien, un escrito en el cual manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que cuentan con ese carácter, utilizando para tal fin el 
FORMATO 10. 
 
Si derivado de la evaluación de las proposiciones se obtuviera un empate entre dos o 
más proposiciones, de conformidad con el criterio de desempate previsto en el párrafo 
segundo del artículo 36 Bis de la Ley, se dará preferencia a las personas que integren el 
sector de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales, debiendo primer término 
adjudicar el contrato a las micro empresas, a continuación se considerará a las 
pequeñas empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores, se 
adjudicará a la que tenga el carácter de mediana empresa. 
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Los licitantes que pertenecen el sector de micro, pequeñas y medianas empresas 
nacionales podrán acceder a la preferencia establecida en el párrafo anterior, como 
parte de su proposición, deberá presentar el  FORMATO 10 con la información 
solicitada en el mismo que lo  acredite  como  micro, pequeña o mediana empresa. 

 

De subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación de los sectores 
señalados en el párrafo anterior, o bien, de no haber empresas de este sector y el 
empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se adjudicará el 
contrato al licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación que realice la 
convocante, en los términos establecidos en el artículo 54 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

 
VI. DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES. 
 
 
 

Referencia Requisitos que deberá cumplir el licitante 

Determinación de si el documento y 
dato es indispensable y si es 

determinante para la  solvencia de la 
proposición 

Causas de Desechamiento 

VI.1 Declaración escrita bajo protesta de 
decir verdad, de no encontrarse en 
alguno de los supuestos establecidos 
por los artículos 50 y 60 antepenúltimo 
párrafo de la LAASSP 
 
La declaración deberá contener la firma 
de quien emite la manifestación, 
conforme al FORMATO 01 

La presentación del documento es 
indispensable y sí es 
determinante para la  solvencia de 
la proposición. 
 
Que incluya la firma la cual es 
indispensable y si es 
determinante para la  solvencia de 
la proposición 

No presentar el escrito 
 
 
 
Que no se encuentre 
firmado por el apoderado o 
representante, conforme al 
FORMATO 01 

VI.2 La manifestación bajo protesta de decir 
verdad, que el licitante, sus accionistas 
y asociados, no se encuentran en 
alguno de los supuestos establecidos 
por los artículos 50 y 60 antepenúltimo 
párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
 
El documento deberá contener la firma 
de quien emite la manifestación, 
conforme al FORMATO 01 
 
 
 
 
 
 
 

La manifestación bajo protesta 
de decir verdad, es 

indispensable y si es 
determinante para la  solvencia de 
la proposición 
 
Que incluya la firma la cual es 
indispensable y si es 
determinante para la  solvencia de 
la proposición 

No presentar el escrito 
 
 
Que no incluya la 
manifestación bajo protesta 
de decir verdad  
 
Que no se encuentre 
firmado por el apoderado o 
representante, conforme al 
FORMATO 01 

VI.3. Declaración escrita bajo protesta de 
decir verdad, que el que suscribe, por si 
mismo o a través de interpósita persona 
se abstendrá de adoptar conductas, 
para que los servidores públicos de 
FONATUR Mantenimiento Turístico, 

La presentación del documento es 
indispensable y sí es 
determinante para la  solvencia de 
la proposición 
 
Que incluya la firma la cual es 
indispensable y si es 

No presentar el escrito 
 
Que no se encuentre 
firmado por el apoderado o 
representante, conforme al 
FORMATO 01 
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S.A. de C.V., induzcan o alteren las 
evaluaciones de las propuestas, el 
resultado del procedimiento, u otros 
aspectos que otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los demás 
participantes FORMATO 07 
 

El documento deberá contener la firma 
de quien emite la manifestación, 
conforme al FORMATO 01 
 
 

 

determinante para la  solvencia de 
la proposición 

VI.4. Documento en el que se manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que es de 
nacionalidad mexicana y que los  bienes 
que son parte integrante de los servicios 
que oferta y entregará, serán 
producidos en México y contarán con el 
porcentaje de contenido nacional 
correspondiente al  50% y que 
manifieste en caso que en caso de que 
la Secretaría de Economía lo solicite, le 
proporcionará la información que 
permita verificar que los bienes 
ofertados son de producción nacional y 
cumplen con el porcentaje de contenido 
nacional requerido  

 

El documento deberá contener la firma 
de quien emite la manifestación, 
conforme al FORMATO 01 
 

La presentación del documento es 
indispensable y sí es 
determinante para la  solvencia de 
la proposición 
 
 
Que incluya la firma la cual es 
indispensable y si es 
determinante para la  solvencia de 
la proposición 

No presentar el escrito 
 
Que no se encuentre 
firmado por el apoderado o 
representante, conforme al 
FORMATO 01 

VI.5. La manifestación de que en caso de que la 
Secretaría de Economía lo solicite, le 
proporcionará la información que permita 
verificar que los bienes ofertados son de 
producción nacional y cumplen con el 
porcentaje de contenido nacional requerido. 
 

El documento deberá contener la firma 
de quien emite la manifestación, 
conforme al FORMATO 01 
 

La presentación del documento es 
indispensable y sí es 
determinante para la  solvencia de 
la proposición 
 
 
Que incluya la firma la cual es 
indispensable y si es 
determinante para la  solvencia de 
la proposición 

No presentar el escrito 
 
Que no se encuentre 
firmado por el apoderado o 
representante, conforme al 
FORMATO 01 

VI.6. Convenio firmado por cada una de las 
personas que integren la proposición 
conjunta, indicando en el mismo las 
obligaciones específicas del contrato 
que corresponderá a cada una de ellas, 
así como la manera en que se exigirá su 

cumplimiento cumplimiento que incluya 

la información y documentales 
siguiente: 

 
Firmado por todos los integrantes de la 

proposición conjunta 

 

La presentación del convenio con 
todos los requisitos descritos es 
indispensable y sí es 
determinante para la  solvencia de 
la proposición 
 
 

 

No presentar el convenio, 
cuando señalen en su 
proposición que es 
conjunta 
 
La presentación del convenio 
sin alguno de  los requisitos 
descritos  
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Que establezca las obligaciones 

específicas del contrato que 
corresponderá a cada una de personas 

que integren la proposición conjunta, así 

como la manera en que se exigirá su 
cumplimiento 

 
Que incluyan nombre, domicilio y 

Registro Federal de Contribuyentes de 
las personas integrantes, señalando, en 

su caso, los datos de los instrumentos 

públicos con los que se acredita la 
existencia legal de las personas morales 

y, de haberlas, sus reformas y 
modificaciones así como el nombre de 

los socios que aparezcan en ésta 

 
Que el convenio señale la designación 

del representante común, y que se 
manifieste el otorgamiento del poder 

amplio y suficiente, para atender todo lo 

relacionado con la proposición y con el 
procedimiento de invitación 

 
Que el convenio describa de las partes 

objeto del contrato que corresponderá 
cumplir a cada persona integrantes del 

convenio, así como la manera en que se 

exigirá el cumplimiento de las 
obligaciones 

 
Estipulación expresa de que cada uno de 

los firmantes quedará obligado junto 

con los demás integrantes, ya sea en 
forma solidaria o mancomunada, según 

se convenga, para efectos del 
procedimiento de contratación y del 

contrato, en caso de que se les 
adjudique el mismo 
 
 
 

VI.7. Constancia de recepción de 
documentos que los licitantes  entregan 
a la convocante en el acto de 
presentación y apertura de 
proposiciones  

La presentación del documento 
no es indispensable y no es 
determinante para la  solvencia de 
la proposición 
 
 

 

La no presentación del 
documento o escrito no es 
motivo de desechamiento 

VI.8. El escrito que acredite la personalidad, los 
licitantes o sus representantes  

La presentación del documento es 
indispensable y sí es 
determinante para la  solvencia de 
la proposición 

No presentar el escrito 

VI.8.1 Firma de quien emite las manifestación Que incluya la firma del que 
manifiesta, la cual es 
indispensable y si es 

Que no incluya la firma del 

que manifiesta 
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determinante para la  solvencia de 
la proposición 

VI.8.2 La manifestación de su firmante, bajo 
protesta de decir verdad, que cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse 
por sí o por su representada. 
 

 

Que incluya la manifestación de 
su firmante, bajo protesta de decir 
verdad, que cuenta con facultades 
suficientes para comprometerse 
por sí o por su representada, y si 
es determinante para la  solvencia 
de la proposición 

Que no incluya la 
manifestación de su firmante, 
bajo protesta de decir verdad, 
que cuenta con facultades 
suficientes para 
comprometerse por sí o por su 
representada 

VI.8.3 Del licitante:  
Registro Federal de Contribuyentes, 
Nombre y domicilio, así como, en su caso, 
de su apoderado o representante. 
Tratándose de personas morales, se 
señalará: 
La descripción del objeto social de la 
empresa, identificando los datos de las 
escrituras públicas y, de haberlas, sus 
reformas y modificaciones, con las que se 
acredita la existencia legal de las personas 
morales y 
El nombre de los socios 

 
 
 
 
 
 
 

Que incluya del licitante:  
Registro Federal de 
Contribuyentes, 
Nombre y domicilio, así como, en 
su caso, de su apoderado o 
representante. Tratándose de 
personas morales, se señalará: 
La descripción del objeto social de 
la empresa, identificando los 
datos de las escrituras públicas y, 
de haberlas, sus reformas y 
modificaciones, con las que se 
acredita la existencia legal de las 
personas morales y El nombre de 
los socios y si es determinante 
para la  solvencia de la 
proposición 
 
 

Que no incluya del licitante:  
Registro Federal de 
Contribuyentes, 
Nombre y domicilio, así como, 
en su caso, de su apoderado o 
representante. Tratándose de 
personas morales, se 
señalará: 
La descripción del objeto 
social de la empresa, 
identificando los datos de las 
escrituras públicas y, de 
haberlas, sus reformas y 
modificaciones, con las que se 
acredita la existencia legal de 
las personas morales y El 
nombre de los socios. 
 

VI.8.4 Del representante legal del licitante:  
Datos de las escrituras públicas en las que 
le fueron otorgadas las facultades para 
suscribir las propuestas. 

Que incluya del representante 
legal del licitante:  
Datos de las escrituras públicas 
en las que le fueron otorgadas las 
facultades para suscribir las 
propuestas, y si es determinante 
para la  solvencia de la 
proposición 

Que no incluya del 
representante legal del 
licitante:  
Datos de las escrituras 
públicas en las que le fueron 
otorgadas las facultades para 
suscribir las propuestas 

VI.9. La dirección de correo electrónico del 
licitante, en caso de contar con la misma; 
 

La presentación del correo 
electrónico del licitante o es 
opcional y no afecta la solvencia 
de la proposición 

La no presentación del 
correo electrónico del licitante  
no es motivo de 
desechamiento 

 

 

De acuerdo a lo que establece el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y la 
Regla I 2.1.15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010, cuando los proveedores 
que resulten adjudicados con un pedido o contrato cuyo monto sea superior a $ 
300,000.00 sin incluir IVA, los proveedores nacionales deberán contar con la opinión por 
parte del Servicio de Administración Tributaria (SAT) sobre el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, al momento de suscribirse los mismos, o bien con el ñacuse de 
recepci·nò con el que comprueben que realizaron dicha solicitud de opini·n.     
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VII.      DOMICILIO DE LAS OFICINAS DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE Y 

LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DE COMPRANET, EN QUE PODRÁN PRESENTARSE 

INCONFORMIDADES CONTRA LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
 

 
Podrá interponerse inconformidad por actos del procedimiento de contratación que 
contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto de la LAASSP, ante la 
Secretaría de la Función Pública, a través del Órgano Interno de Control en el Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo y Empresas de Participación Accionaria, ubicado en: 
Tecoyotitla No. 100, Colonia Florida, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01030, 
México, D.F., en el piso 1, en días y horas hábiles), , o bien a través de la dirección 
electrónica de CompraNet 

 
 

VIII.    FORMATOS QUE FACILITEN Y AGILICEN LA PRESENTACIÓN Y 

RECEPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES 
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F O R M A T O  0 1  

 
INFORMACIÓN PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA Y  

PERSONALIDAD DEL LICITANTE 

 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  MIXTA 

 NO. 213668001-001-10  

Yo,       (nombre )     , manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que los datos aquí 

asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados y que cuento con facultades 

suficientes para suscribir la proposición de la presente licitación (y en su caso firma del 

contrato), a nombre y representación de: (nombre de la persona física o moral). 

Clave del Registro Federal de Contribuyentes:  

Domicilio.- 

Calle y Número: 

 

Colonia: Delegación o Municipio: 

Código Postal: Entidad Federativa: 

Teléfono(s) (opcional): Fax (opcional):  

Correo electrónico (opcional):  

 

 

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: Fecha: 

 

Nombre, número y circunscripción del Notario Público ó Fedatario que las protocolizó:   

No. de la escritura pública en la que constan Reformas o modificaciones al acta constitutiva: 

 

 

Fecha: 

Nombre, número y circunscripción del Notario Público ó Fedatario que las protocolizó:  

 

 

Relación de Socios:  

 

Apellido Paterno: 

 

 

Apellido Materno: 

 

 

Nombre( s ) 

Descripción del objeto social (para personas físicas: actividad comercial o 

profesional): 

 

 

Nombre y domicilio del apoderado o representante: 

Datos de la Escritura Pública mediante la cual acredita su personalidad y facultades para suscribir la propuesta: 

Escritura pública número:                                  Fecha: 

Nombre, número, y circunscripción del Notario o Fedatario Público que la protocolizó: 

 

 

Lugar y fecha 

Protesto lo necesario. 

    (Firma autógrafa original)   . 
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Notas: 

1.-  El presente formato podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime 

conveniente. 

2.-  El licitante deberá incorporar textualmente, los datos de los documentos legales que se 

solicitan en este documento, sin utilizar abreviaturas, principalmente en lo relativo al 

nombre de la persona física o razón social de la persona moral. 
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F O R M A T O  0 2  

 

[En papel membretado del participante] 

ESCRITO QUE DEBERAN PRESENTAR LAS PERSONAS QUE PARTICIPEN EN LA JUNTA 

DE ACLARACIONES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 33 

BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO Y 45 DE SU REGLAMENTO. 

 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  MIXTA 

 NO. 213668001-001-10  

 

__________de __________ de ______________ (1) 
                   (2)                 . 

P R E S E N T E  

 

CON REPRESENTANTE 

Me refiero a la licitación Pública No.         (3)           en cuya(s) junta(s) de aclaraciones mí 

representada,                      (4)                               tiene interés en participar. 

SIN REPRESENTANTE 

Me refiero a la licitación Pública No.         (3)           en cuya(s) junta(s) de aclaraciones tengo 

interés en participar. 

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en el artículo 33 Bis de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público manifiesto bajo protesta de decir 

verdad lo siguiente: 

DATOS DEL LICITANTE 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Nombre: 

Domicilio Fiscal: 

Descripción del objeto social: 

Número y fecha de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

Registro Federal de Contribuyentes: 
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Nombre: 

Domicilio Fiscal: 

Número y fecha de la escritura pública mediante la cual fueron otorgadas facultades DE 

PRESENTACION: 

Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario Público que la protocolizó: 

 

ATENTAMENTE 

 

(5) 

 

 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

NUMERO INSTRUCCION 

(1) Señalar la fecha de suscripción del documento. 

(2) Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante. 

(3) Indicar el número respectivo. 

(4) Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa. 

(5) Anotar el nombre y firma del interesado o de su representante. 
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F O R M A T O  0 3  

[En papel membretado del participante] 

ESCRITO QUE DEBERAN PRESENTAR LAS PERSONAS PARA INTERVENIR EN EL ACTO 

DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA 

DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 29 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO  

 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  MIXTA 

 NO. 213668001-001-10  

__________de __________ de ______________ (1) 
                   (2)                 . 

P R E S E N T E  

 

CON REPRESENTANTE 

Me refiero a la licitación Pública No.         (3)           en cuyo Acto de Presentación y Apertura de 

Propuestas Técnicas y Económicas mi representada,                      (4)                               tiene 

interés en participar. 

SIN REPRESENTANTE 

Me refiero a la licitación Pública No.         (3)           en cuyo Acto de Presentación y Apertura de 

Propuestas Técnicas y Económicas tengo interés en participar. 

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en el artículo 29 fracción VI de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público manifiesto bajo protesta de decir 

verdad, que cuento con facultades suficientes para comprometerme por mí o por mi 

representada, sin que resulte necesario acreditar mi personalidad jurídica. Sin embargo me 

permito informar los siguientes datos: 

DATOS DEL LICITANTE 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Nombre: 

Domicilio Fiscal: 

Descripción del objeto social: 

Número y fecha de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Nombre: 
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Domicilio Fiscal: 

Número y fecha de la escritura pública mediante la cual fueron otorgadas facultades DE 
PRESENTACION: 

 

Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario Público que la protocolizó: 

 

ATENTAMENTE 

 

(5) 

 

 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

NUMERO INSTRUCCION 

(1) Señalar la fecha de suscripción del documento. 

(2) Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante. 

(3) Indicar el número respectivo. 

(4) Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa. 

(5) Anotar el nombre y firma del interesado o de su representante. 
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D O C U M E N T O  0 4  

PROPUESTA TÉCNICA 
 

 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  MIXTA 

 NO. 213668001-001-10  

Con este documento presento mí propuesta técnica en el procedimiento mencionado, para la 

contratación de los servicios relativos a:              (1)            , la cual se integra de la siguiente 

manera: 

lote        (2)          . 

Descripción Completa de los servicios 

(3) 

Asimismo deberá describir las características del servicio solicitado en el numeral II de la 

Convocatoria. 

NOMBRE DEL LICITANTE:                    (4)                           . 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:                      (5)                    . 

FIRMA:              (6)                    . 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

NUMERO INSTRUCCION 

(1) Incluir el objeto de la licitación pública 

(2) Anotar lote único 

(3) Anotar la descripción completa de los servicios 

(4) Anotar el nombre del licitante 

(5) Anotar el nombre del representante legal de la  empresa licitante 

(6) Firma del representante legal 
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F O R M A T O  0 5  

 
PROPUESTA ECONÓMICA  

 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  MIXTA 

 NO. 213668001-001-10  

 

 

LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR SU PROPUESTA EN FORMATO LIBRE, 

PERO DEBERÁ CONTENER COMO MÍNIMO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

LOS PRECIOS  QUE SE COTICEN, SERÁN NETOS, SE DEBERÁN LLENAR TODOS LOS DATOS 

SOLICITADOS, UTILIZANDO PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE, PRESENTÁNDOLOS EN 

ORIGINAL, POR LO MEOS LA ÚLTIMA DE LAS HOJAS QUE INTEGREN LA PROPOSICIÓN 

ECONÓMICA DEBERÁ LLEVAR FIRMA AUTÓGRAFA, DE LA PERSONA FACULTADA PARA ELLO 

SEGÚN EL FORMATO 01 DE LA CONVOCATORIA. 

 

Con este documento presento mi propuesta económica en el procedimiento mencionado, para la 

el suministro de los productos relativos a             (1)            , la cual se integra de la siguiente 

manera: 

CENTRO DE CONSERVACIÓN CULTURA MARIPOSA MONARCA 

 

RELACIÓN DE SEÑALES 
 

1 ACCESO AL LLANO DE LAS PAPAS 
 

No. TIPO DE SEÑAL CANTIDAD ESTRUCTURAS COLOCACIÓN 

PRECIO 
UNITARIO 

ANTES DE IVA 

1 PÓRTICO 1 0 
Entrada al Llano de las papas, 

camino de piedra 
 

2 
MEDIDA ESPECIAL 

3 x 2 mts. 1 1 
Entrada por carretera, antes del 

arco atrás del existente 

 

3 
MEDIDA ESPECIAL 

3 x 2 mts. 1 1 
Entrada por carretera, antes del 

arco atrás del existente 

 

4 
MEDIDA ESPECIAL 

3 x 2 mts. 1 1 
Entrada por carretera atrás del 

existente 
 

5 
MEDIDA ESPECIAL 

3 x 2 mts. 1 1 
Entrada sustituyendo una señal 

de metal 
 

6 DISPLAY 1 1 
Sobre carretera antes de llegar al 

llano 
 

2 
LLANO DE LAS PAPAS 

PRECIO 
UNITARIO 

ANTES DE IVA 

7 BIOMBO 1 1 Frente a Restaurante El Llano  
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8 DISPLAY 1 1 Antes de oficinas (antes taquilla)  

3 CERRO PRIETO  

9 DISPLAY 1 1 
Camino a Cerro Prieto 1, lado 

derecho 
 

10 DISPLAY 1 1 
Camino a Cerro Prieto 2, lado 

derecho 
 

11 DISPLAY 1 1 
Camino a Cerro Prieto 3, lado 

derecho 
 

12 DISPLAY 1 1 Camino antes de estacionamiento  

13 KIOSKOAL 1 1 Llegada a Motor Lobby  

14 BANDERA 1 1 Direccional Autos  

15 BANDERA 1 1 Direccional Autobuses  

16 BANDERA 1 1 Estacionamiento 1  

17 BANDERA 1 1 Estacionamiento 2  

18 MINIBANDERA 1 1 Estacionamiento 1 adentro  

19 MINIBANDERA 1 1 Estacionamiento 2 adentro  

20 DISPLAY 1 1 Local Bicis/ ruta sendero de bicis 
 

21 BIOMBOTRIAL 1 1 Taquilla/ para Mapas y demás 

 

22 BIOMBOTRIAL 1 1 Taquilla/ para LOGOS 

 

23 DISPLAY 1 1 
Señalizacion a comercio y 

restaurantes 
 

24 MINIBANDERA 1 1 Restaurantes zona izquierda 

 

25 MINIBANDERA 1 1 Restaurantes zona derecha 

 

26 MINIBANDERA 1 1 Comercios zona izquierda 

 

27 MINIBANDERA 1 1 Comercios zona derecha 
 

28 DISPLAY 1 1 Despedida comercios  

29 BANDERA 1 1 Entrada ojo de agua en mirador  

30 
ATRIL  

PANORÁMICO 1 1 ojo de agua en mirador 
 

31 ATRIL SENDERO 1 1 
Ojo de agua a la entrada del 

manantial (el q tiene plasticos) 

 

4 
MARCOS EMPOTRADOS 

PRECIO 
UNITARIO 

ANTES DE IVA 

32  80x40 1 1 Local Bicis  

33  80x40 1 1 Taquilla en horizontal  

34  80x40 1 1 Taquilla en vertical  

35  80x40 1 1 Administración  

36  80x40 1 1 Sanitarios / x taquilla  

37  80x40 1 1 
Baños damas interior con rec  / x 

taquilla 
 

38  80x40 1 1 
Baños caballeros interior con rec  

/ x taquilla  
 

39  40 x 40 1 1 Baños damas  / x taquilla  
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40  40 x 40 1 1 Baños caballeros  / x taquilla  

41  80x40 1 1 Servicios  

42  80x40 1 1 Sala de Usos Múltiples  

43 150x50  18 18 Restaurantes  

44  150x50  18 18 Comercios  

45  80x40 1 1 Sanitarios / sendero  

46  80x40 1 1 
Baños damas interior con rec / 

sendero 
 

47  80x40 1 1 
Baños caballeros interior con rec / 

sendero  
 

48  40 x 40 1 1 Baños damas / sendero  

49  40 x 40 1 1 Baños caballeros / sendero  

50  80x40 1 1 Guardaropa  

5 SENDEROS  

5.1 
SENDERO A PIE 

PRECIO 
UNITARIO 

ANTES DE IVA 

51 
DISPLAY 2 

BANDERAS 1 1 Entrada al sendero a pie y caballo 
 

51 DISPLAY 1 1 
Entrada Caballerizas Sección 

Sendero 
 

52 BANDERA 1 1 
Salida Caballerizas Sección 

Sendero 
 

53 BANDERA 1 1 
Ojo de agua bardeado y camino a 

manantial 
 

54 
ATRIL  

PANORÁMICO 1 1 Ojo de agua bardeado 
 

55 
ATRIL  

PANORÁMICO 1 1 
Manantial Salamandra altura de 

caballerizas 

 

56 
ATRIL  

PANORÁMICO 1 1 
Nacimiento manantial 

Salamandra 

 

57 
ATRIL  

PANORÁMICO 1 1 Segundo ojo de agua bardeado 
 

58 DISPLAY 1 1 Primer Y entrada a Senderos  

59 DISPLAY 1 1 
Segunda Y, primer desviación al 

mirador 
 

60 DISPLAY 1 1 Desviacion al Mirador PB  

61 DISPLAY 1 1 Mirador Peña Blanca 

 

62 DISPLAY 1 1 El Zacatonal 

 

63 DISPLAY 1 1 Llegada al Santuario 

 

64 DISPLAY 1 1 Mirador Casa del Japonés 
 

65 ATRIL SENDERO 1 1 Banca 1 

 

66 ATRIL SENDERO 1 1 Banca 2 

 

67 ATRIL SENDERO 1 1 Banca 3 
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68 ATRIL SENDERO 1 1 Banca 4 

 

69 ATRIL SENDERO 1 1 Banca 5 

 

70 ATRIL SENDERO 1 1 Banca 6 

 

71 ATRIL SENDERO 1 1 Banca 7 

 

72 ATRIL SENDERO 1 1 Banca 8 

 

73 ATRIL SENDERO 1 1 Banca 9 

 

74 ATRIL SENDERO 1 1 Banca 10 

 

75 ATRIL SENDERO 1 1 Sendero a pie 1 

 

76 ATRIL SENDERO 1 1 Sendero a pie 2 

 

77 ATRIL SENDERO 1 1 Sendero a pie 3 

 

78 ATRIL SENDERO 1 1 Sendero a pie 4 

 

79 ATRIL SENDERO 1 1 Sendero a pie 5 

 

80 ATRIL SENDERO 1 1 Sendero a pie 6 

 

81 ATRIL SENDERO 1 1 Sendero a pie 7 

 

82 ATRIL SENDERO 1 1 Sendero a pie 8 

 

83 ATRIL SENDERO 1 1 Sendero a pie 9 

 

84 ATRIL SENDERO 1 1 Casa del Japonés 

 

     

 

5.2 SENDERO A CABALLO 

PRECIO 
UNITARIO 

ANTES DE IVA 

85 BANDERA 1 1 Sendero a caballo. Bifurcación 1 

 

86 BANDERA 1 1 Sendero a caballo, Llano redondo 
 

87 BANDERA 1 1 Sendero a caballo. Bifurcación 2 

 

88 BANDERA 1 1 Sendero a caballo 

 

89 BANDERA 1 1 Sendero a caballo 

 

90 BANDERA 1 1 Sendero a caballo 

 

91 BANDERA 1 1 Sendero a caballo  
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92 BANDERA 1 1 Sendero a caballo  

5.3 SENDERO DE BICICLETAS 
PRECIO 

UNITARIO 
ANTES DE IVA 

93 DISPLAY 1 1 
    Entrada 
sendero bici 

 

94 MINIBANDERA 10 10 
Sendero 

bici 
 

95 BANDERA 1 1 

Sendero 
de Bicis a la 
mitad. 
Bifurcación 
del vivero. 

 

96 DISPLAY 1 1 

    Entrada 
sendero, 
entrando al 
vivero. 

 

  

 

 

RESUMEN 
PRECIO 

TOTAL ANTES 
IVA 

  TIPO DE SEÑAL ESTRUCTURAS IMPRESIÓN  COLOCACIÓN  

  PÓRTICO 0 2 1  

 
MEDIDA ESPECIAL 3 x 2 mts. 3 6 3  

 
MEDIDA ESPECIAL 3 x 2 mts. 0 2 1  

 
DISPLAY 19 38 19  

 
BANDERA 16 32 16  

 
MINIBANDERA 16 32 16  

 
MARCO 40x40 4 4 4  

 
MARCO 80x40 13 13 13  

 
MARCO 150x50  36 36 36  

 
ATRIL PANORÁMICO 5 5 5  

 
ATRIL DE SENDERO 21 21 21  

 
DISPLAY 2 BANDERAS 1 6 1  

 
BIOMBO 1 6 1  

 
BIOMBO -TRIAL 2 12 2  

 
KIOSKO AL             1 3 1  

 
TOTAL 138 218 140  

 

 

PRECIO DE LOS SERVICIOS OFERTADOS = SUMA TOTAL DE LOS PRECIOS DE LOS CONCEPTOS 
ANTES DE IVA,  EXPRESADO EN LETRAS 

: 

_______________________________________________________________________ 

EL PRECIO DE LOS SERVICIOS OFERTADOS, deberá ser sin condicionamiento, igual general y fijo 

durante toda la vigencia del contrato y no estará sujeto a escalación 
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LOS IMPORTES DEBERÁN SER EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS), SE DEBERÁN 

LLENAR TODOS LOS DATOS SOLICITADOS, UTILIZANDO PREFERENTEMENTE PAPEL 

MEMBRETADO DEL LICITANTE, PRESENTÁNDOLO EN ORIGINAL. 

Asimismo para la elaboración de su propuesta económica, el licitante deberá tomar en cuenta todas 

las características del servicio solicitado en el numeral II de esta Convocatoria. 

NOMBRE DEL LICITANTE:                            

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:                

FIRMA:                 
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F O R M A T O  0 6  

 

 

DECLARACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE 

EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS  ARTÍCULOS 50 Y 60 

PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 

 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  MIXTA 

 NO. 21368001-001-10  

 

 

Quien suscribe, Sr. (escribir el nombre de la persona física apoderado o representante legal) en 

mi carácter de (términos en que este otorgando el mandato), representante legal de, (escribir el 

nombre de la persona física o persona moral) lo que acreditó con (datos del documento que 

acredite su personalidad), ñMANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDADò, que mi 

representada, sus accionistas y asociados, no se encuentran en alguno de los supuestos 

establecidos por los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Lo anterior para los fines y efectos que haya lugar.   

Protesto lo Necesario. 

 

 

 

(Nombre y firma de la persona física o del representante 

legal). 

 

 

NOTA: En el supuesto de que el licitante se trate de una persona física, se deberá ajustar el 

presente formato en su parte conducente. 
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F O R M A T O  0 7  

 
 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

 

 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  MIXTA 

 NO. 21368001-001-10  

 

(Lugar y Fecha) 

 

FONATUR MANTENIMIENTO TURÍSTICO, S.A. DE C.V.  

P R E S E N T E  

 

Por este conducto, quien suscribe, Sr. (nombre de la persona física o del apoderado o 

representante legal), declaro que (denominación o razón social) a quien represento, por sí mismo 

o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores 

públicos FONATUR MANTENIMIENTO TURÍSTICO, S.A. DE C.V., induzcan o alteren las 

evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen 

condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

Lo anterior para los fines y efectos a que haya lugar. 

 

A t e n t a m e n t e ,   

 

 

 

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE O 

APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA) 

 

NOTA:    En el supuesto de que el licitante se trate de una persona física, se deberá ajustar el 

presente formato en su parte conducente. 
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F O R M A T O  0 8  

 
MANIFESTACIÓN DE QUE EL LICITANTE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y DEL  

GRADO DE INTEGRACIÓN DE LOS BIENES QUE FORMAN PARTE DEL SERVICIO 

INTEGRAL 

 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  MIXTA 

 NO. 21368001-001-10  

 

__________de __________ de ______________ (1) 

 

FONATUR MANTENIMIENTO TURÍSTICO, S.A. DE C.V. 
 
P R E S E N T E  
 
Me refiero al procedimiento          (ANOTAR NÚMERO Y OBJETO DE LA LICITACIÓN)             ,  

En el que mi representada, la empresa                (ANOTAR EL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

DEL LICITANTE)                  , manifiesto bajo protesta de decir  verdad que es de nacionalidad 

mexicana y que los bienes que oferto consistentes en ________________________ contienen 

un grado de integración nacional de por lo menos el 50%.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

POR EL LICITANTE  

(Nombre de la Empresa) 

 

 

 

(Nombre y firma del representante legal)  
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F O R M A T O  0 9  

 
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS QUE LOS LICITANTES  ENTREGAN A LA 

CONVOCANTE EN EL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES  

 
 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  MIXTA 

 NO. 21368001-001-10  

 
 
Documentación que deberá presentarse como parte de la proposición: 

 

DOCUMENTO 

No. 
CONCEPTO 

NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 

DONDE SE EXIGE 

NOMBRE DEL 

ARCHIVO 

(Tratándose 

de propuestas 

enviadas por 

medios de 

comunicación) 

ELECTRÓNIC

A) 

ENTREGO 

SI NO 
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D O C U M E N T O  1 0   

 
FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE 

PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION PARA DAR CUMPLIMIENTO 

A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACION DE LA 

MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 

ADQUISICION Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, ASI COMO LA CONTRATACION 

DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL  
 
 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  MIXTA 

NO. 21368001-001-10  

 
__________de __________ de ______________ (1) 

 

                   (2)              . 

 

FONATUR MANTENIMIENTO TURÍSTICO, S.A. DE C.V. 
 
 
P R E S E N T E  
 

Me refiero al procedimiento                    (3)              No.           (4)            en el que mi 

representada, la empresa,                                    (5)                                 participa a través de la 

propuesta que se contiene en el presente sobre. 

 

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por los ñLineamientos para fomentar la 

participación de la micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición 

y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federalò, declaro bajo protesta de decir 

verdad, que mi representada pertenece al sector        (6)         , cuenta con          (7)         

empleados de planta registrados ante el IMSS y con       (8)       personas subcontratadas y que 

el monto de las ventas anuales de mi representada es de                 (9)             obtenido en el 

ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales. 

Considerando lo anterior, mi representada se encuentra en el rango de una empresa        (10)        

atendiendo a lo siguiente: 
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Estratificación 

Tamaño 

(10) 

Sector 

(6) 

Rango de 

número de 

trabajadores 

(7) + (8) 

Rango de monto de 

ventas anuales 

(mdp) 

(9) 

Tope 

máximo 

combinado* 

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 

Pequeña 

Comercio 
Desde 11 hasta 

30 

Desde $4.01 hasta 

$100 
 

Industria y 

Servicio 

Desde 11 hasta 

50 

Desde $4.01 hasta 

$100 
95 

Mediana 

Comercio 
Desde 31 hasta 

100 Desde $100.01 

Hasta $250 
235 

Servicio 
Desde 51 hasta 

100 

Industria 
Desde 51 hasta 

250 

Desde $100.01 

Hasta $250 
250 

 

*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%) 

(7) (8) El numero de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos (7) y (8) 

(10) El tamaño de la empresa se determinara a partir del puntaje obtenido conforme a la 

siguiente formula: Puntaje de la empresa = (Número de trabajadores) X 10% + (Monto de 

Ventas Anuales) X 90% el cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado de su 

categoría. 

 

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes 

de mi representada  es:              (11)               ;  del (los)  fabricante(s)  de  los bienes que 

integran mi oferta, es (son):                      NO APLICA                . 

ATENTAMENTE 

 

(13) 
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INSTRUCTIVO 

 

NUMERO DESCRIPCION 

1 Señalar la fecha de suscripción del documento 

2 Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante 

3 Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, invitación a 

cuando menos tres personas o adjudicación directa 

4 Indicar el numero respectivo del procedimiento 

5 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa 

6 Indicar con letra el sector al que pertenece (Industria, Comercio o Servicio) 

7 Anotar el número de trabajadores de planta inscritos en el IMSS 

8 En su caso, anotar el número de personas subcontratadas 

9 Señalar el rango de monto de ventas anuales en millones de pesos (mdp); 

conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última 

declaración anual de impuestos federales 

10 Señalar con letra el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), 

conforme a la formula anotada al pie del cuadro de estratificación 

11 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante 

NO APLICA Cuando el procedimiento tenga por objeto la adquisición de bienes y el 

licitante y fabricante sean personas distintas, Indicar el Registro Federal de 

Contribuyentes del (los) fabricante (s) de los bienes que integran la oferta. 

13 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante 
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APARTADO DE ANEXOS 

ANEXO A 
 ñRELACIčN DE SE¤ALESò 

CENTRO DE CONSERVACIÓN CULTURA MARIPOSA MONARCA 

RELACIÓN DE SEÑALES 

1 ACCESO AL LLANO DE LAS PAPAS 

No. TIPO DE SEÑAL CANTIDAD ESTRUCTURAS COLOCACIÓN 

1 PÓRTICO 1 0 
Entrada al Llano de las 

papas, camino de piedra 

2 MEDIDA ESPECIAL 3 x 2 mts. 1 1 

Entrada por carretera, 
antes del arco atrás del 
existente 

3 MEDIDA ESPECIAL 3 x 2 mts. 1 1 

Entrada por carretera, 
antes del arco atrás del 
existente 

4 MEDIDA ESPECIAL 3 x 2 mts. 1 1 
Entrada por carretera 

atrás del existente 

5 MEDIDA ESPECIAL 3 x 2 mts. 1 1 
Entrada sustituyendo una 

señal de metal 

6 DISPLAY 1 1 
Sobre carretera antes de 

llegar al llano 

2 LLANO DE LAS PAPAS 

7 BIOMBO 1 1 
Frente a Restaurante El 

Llano 

8 DISPLAY 1 1 
Antes de oficinas (antes 

taquilla) 

3 CERRO PRIETO 

9 DISPLAY 1 1 
Camino a Cerro Prieto 1, 

lado derecho 

10 DISPLAY 1 1 
Camino a Cerro Prieto 2, 

lado derecho 

11 DISPLAY 1 1 
Camino a Cerro Prieto 3, 

lado derecho 

12 DISPLAY 1 1 
Camino antes de 

estacionamiento 

13 KIOSKOAL 1 1 Llegada a Motor Lobby 

14 BANDERA 1 1 Direccional Autos 

15 BANDERA 1 1 Direccional Autobuses 

16 BANDERA 1 1 Estacionamiento 1 

17 BANDERA 1 1 Estacionamiento 2 

18 MINIBANDERA 1 1 
Estacionamiento 1 

adentro 

19 MINIBANDERA 1 1 
Estacionamiento 2 

adentro 

20 DISPLAY 1 1 
Local Bicis/ ruta sendero 

de bicis 
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21 BIOMBOTRIAL 1 1 
Taquilla/ para Mapas y 

demás 

22 BIOMBOTRIAL 1 1 Taquilla/ para LOGOS 

23 DISPLAY 1 1 
Señalizacion a comercio y 

restaurantes 

24 MINIBANDERA 1 1 
Restaurantes zona 

izquierda 

25 MINIBANDERA 1 1 
Restaurantes zona 

derecha 

26 MINIBANDERA 1 1 Comercios zona izquierda 

27 MINIBANDERA 1 1 Comercios zona derecha 

28 DISPLAY 1 1 Despedida comercios 

29 BANDERA 1 1 
Entrada ojo de agua en 

mirador 

30 ATRIL  PANORÁMICO 1 1 ojo de agua en mirador 

31 ATRIL SENDERO 1 1 

Ojo de agua a la entrada 
del manantial (el q tiene 
plasticos) 

4 MARCOS EMPOTRADOS 

32  80x40 1 1 Local Bicis 

33  80x40 1 1 Taquilla en horizontal 

34  80x40 1 1 Taquilla en vertical 

35  80x40 1 1 Administración 

36  80x40 1 1 Sanitarios / x taquilla 

37  80x40 1 1 
Baños damas interior con 

rec  / x taquilla 

38  80x40 1 1 
Baños caballeros interior 

con rec  / x taquilla  

39  40 x 40 1 1 Baños damas  / x taquilla 

40  40 x 40 1 1 
Baños caballeros  / x 

taquilla 

41  80x40 1 1 Servicios 

42  80x40 1 1 Sala de Usos Múltiples 

43 150x50  18 18 Restaurantes 

44  150x50  18 18 Comercios 

45  80x40 1 1 Sanitarios / sendero 

46  80x40 1 1 
Baños damas interior con 

rec / sendero 

47  80x40 1 1 
Baños caballeros interior 

con rec / sendero  

48  40 x 40 1 1 Baños damas / sendero 

49  40 x 40 1 1 
Baños caballeros / 

sendero 

50  80x40 1 1 Guardaropa 

5 SENDEROS 

5.1 SENDERO A PIE 

51 DISPLAY 2 BANDERAS 1 1 
Entrada al sendero a pie y 

caballo 
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51 DISPLAY 1 1 
Entrada Caballerizas 

Sección Sendero 

52 BANDERA 1 1 
Salida Caballerizas 

Sección Sendero 

53 BANDERA 1 1 
Ojo de agua bardeado y 

camino a manantial 

54 ATRIL  PANORÁMICO 1 1 Ojo de agua bardeado 

55 ATRIL  PANORÁMICO 1 1 
Manantial Salamandra 

altura de caballerizas 

56 ATRIL  PANORÁMICO 1 1 
Nacimiento manantial 

Salamandra 

57 ATRIL  PANORÁMICO 1 1 
Segundo ojo de agua 

bardeado 

58 DISPLAY 1 1 
Primer Y entrada a 

Senderos 

59 DISPLAY 1 1 
Segunda Y, primer 

desviación al mirador 

60 DISPLAY 1 1 Desviacion al Mirador PB 

61 DISPLAY 1 1 Mirador Peña Blanca 

62 DISPLAY 1 1 El Zacatonal 

63 DISPLAY 1 1 Llegada al Santuario 

64 DISPLAY 1 1 Mirador Casa del Japonés 

65 ATRIL SENDERO 1 1 Banca 1 

66 ATRIL SENDERO 1 1 Banca 2 

67 ATRIL SENDERO 1 1 Banca 3 

68 ATRIL SENDERO 1 1 Banca 4 

69 ATRIL SENDERO 1 1 Banca 5 

70 ATRIL SENDERO 1 1 Banca 6 

71 ATRIL SENDERO 1 1 Banca 7 

72 ATRIL SENDERO 1 1 Banca 8 

73 ATRIL SENDERO 1 1 Banca 9 

74 ATRIL SENDERO 1 1 Banca 10 

75 ATRIL SENDERO 1 1 Sendero a pie 1 

76 ATRIL SENDERO 1 1 Sendero a pie 2 

77 ATRIL SENDERO 1 1 Sendero a pie 3 
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78 ATRIL SENDERO 1 1 Sendero a pie 4 

79 ATRIL SENDERO 1 1 Sendero a pie 5 

80 ATRIL SENDERO 1 1 Sendero a pie 6 

81 ATRIL SENDERO 1 1 Sendero a pie 7 

82 ATRIL SENDERO 1 1 Sendero a pie 8 

83 ATRIL SENDERO 1 1 Sendero a pie 9 

84 ATRIL SENDERO 1 1 Casa del Japonés 

     
5.2 SENDERO A CABALLO 

85 BANDERA 1 1 
Sendero a caballo. 

Bifurcación 1 

86 BANDERA 1 1 
Sendero a caballo, Llano 

redondo 

87 BANDERA 1 1 
Sendero a caballo. 

Bifurcación 2 

88 BANDERA 1 1 Sendero a caballo 

89 BANDERA 1 1 Sendero a caballo 

90 BANDERA 1 1 Sendero a caballo 

91 BANDERA 1 1 Sendero a caballo 

92 BANDERA 1 1 Sendero a caballo 

5.3 SENDERO DE BICICLETAS 

93 DISPLAY 1 1     Entrada sendero bici 

94 MINIBANDERA 10 10 Sendero bici 

95 BANDERA 1 1 

Sendero de Bicis a la 
mitad. Bifurcación del 
vivero. 

96 DISPLAY 1 1 

    Entrada sendero, 
entrando al vivero. 

  

 

RESUMEN 

  TIPO DE SEÑAL ESTRUCTURAS IMPRESIÓN  COLOCACIÓN 

  PÓRTICO 0 2 1 

 
MEDIDA ESPECIAL 3 x 2 mts. 3 6 3 

 
MEDIDA ESPECIAL 3 x 2 mts. 0 2 1 

 
DISPLAY 19 38 19 

 
BANDERA 16 32 16 
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MINIBANDERA 16 32 16 

 
MARCO 40x40 4 4 4 

 
MARCO 80x40 13 13 13 

 
MARCO 150x50  36 36 36 

 
ATRIL PANORÁMICO 5 5 5 

 
ATRIL DE SENDERO 21 21 21 

 
DISPLAY 2 BANDERAS 1 6 1 

 
BIOMBO 1 6 1 

 
BIOMBO -TRIAL 2 12 2 

 
KIOSKO AL             1 3 1 

 
TOTAL 138 218 140 
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ANEXO B 
 

MANUAL DE SEÑALIZACIÓN DE LA CONANP  

 
RED NACIONAL DE SEÑALIZACION 

en 

ÁREAS PROTEGIDAS 
 

 
 

Manual de Señalización 
2008 

 
 
CONTENIDO 

 
Recomendaciones y requerimientos para producción de señales 

Consideraciones para elegir el tipo de señal en Áreas Protegidas 

Procedimientos para la producción e instalación de señalamientos 

1  Levantamiento de necesidades y diagnóstico 
Levantamiento de necesidades 
Diagnóstico y contenidos 
Relación de señales 
Proveedores 

 
2  Levantamiento fotográfico 

Foto de fondo. 
Foto técnica. 
Foto de especia carismática. 

 
3  Señales tipo CONANP 

 
4  Diseño 

Medidas de impresión 
Claves 
Texturas 
Tipografía 
Textos 
Logotipos 

 
5  Impresión 

 
6  Empaque para traslado 

 
7  Colocación 
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Permisos y requerimientos 
Registro de colocación 

 
8  Supervisión 

 
Cuidado y mantenimiento de señales tipo CONANP 

Estructuras de madera 
Láminas 
Instrucciones de limpieza 
Reimpresión de Viniles 

 
Formato DCCC-1S 

Relación de señales 

Elementos del Diseño Gráfico 

 
Ejemplos de Diseño Gráfico en señales tipo CONANP 

Especificaciones de Impresión y Claves de Identificación 

Especificaciones Técnicas de señales tipo CONANP 
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Manual de Señalización 

2008 
 

RED NACIONAL DE SEÑALIZACION 
EN AREAS PROTEGIDAS 

 

 
 
 
 
Recomendaciones importantes sobre los requerimientos para producción de 
señales. 

 
Para   el   desarrollo   de   los   proyectos   que   integran   la   ñRed   Nacional   de 
Señalización en Áreas Protegidasò trabajamos en un proceso de mejora con el 
fin de establecer modelos únicos en el país que cumplan con los lineamientos. 

 
En  el  periodo  2002-2008  recopilamos  experiencias  (en  diagnóstico, 

levantamiento, contenidos, diseño, impresión, producción, traslado y 
colocación) a través de las cuales encontramos las alternativas más adecuadas para la 
diversidad de climas, suelos y demás variantes. 
 
Con  estos  conocimientos,  en  esta  fecha,  y  en  forma  obligatoria,  se  implantan  
para cualquier  Área  Protegida  que  requieran  señalización,  los  siguientes  
lineamientos  y procesos  en  la  producción  que  deberán  solicitarse  a  cualquier  
proveedor  en  todo  el país: 

 

¤ La estructura de madera de pino deberá estar tratada con preservador OZ-

ñRò,  el  cual  cubre  cualquier  tipo  de  madera  seca  sin  acabados expuesta 

en exteriores bajo condiciones de alto riesgo como humedad, ataque de 

mohos, hongos e insectos como la polilla. La composición del preservador  

evita  que  la  madera  se  pudra  al  recubrir  sus  celdas, volviéndolas 

venenosas para los insectos, hongos, etc; es repelente a la humedad; hace a 

la madera más resistente a los cambios climatológicos pues reduce los 

cambios dimensionales, las torceduras y contracciones. Se deberá solicitar 

por escrito una garantía mínima de diez años en la estructura de la madera. 

 
Nota 1: No se aceptará ningún pedido de madera no tratada. 

 
Nota 2: El proveedor deberá entregar el certificado otorgado por terceros, 
previamente  registrado  ante  la  Secretaría  de  Medio  Ambiente  y  Recursos 
Naturales   (SEMARNAT),   que   garantice   el   manejo   sustentable   en   los 
bosques de donde proviene la madera de dichas adquisiciones. 

 

¤ Todas  las  láminas  deberán  ser  Alucobond,  Alpolic  o  su  equivalente 

(material que consta de un polímero prensado por láminas de aluminio 

resistentes a todo tipo de intemperie), el material debe ser de 4 mm. de 

grosor. 
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¤ Los herrajes deberán ser de acero inoxidable en tuercas y tornillos para 

resistencia en exteriores. 

 

¤ Impresión  en  plotter  sobre  vinil  autoadherible  de  marca  3M  o  Avery 

exclusivamente, y en alta resolución con protección de rayos ultravioleta en las 

tintas base solvente. 

 

¤ La  protección  antigrafitti  que  deberá  usarse  es  el  Laminado  Antigafitti Tedlar 

sobre la hoja de vinil, que es un recubrimiento transparente que dura para 

toda la vida y puede ser lavado con solventes en numerosas ocasiones, en 

caso de grafiteado de señales. Esta protección adicional no  permite  que  se  

deteriore  o  gaste  la  impresión,  y  mucho  menos  la lámina. 

 
Nota:  el  proveedor  deberá  entregar  un  escrito  a  través  del  cual  garantice que el 
laminado es Tedlar. 

 

¤ La  imagen  de  la  impresión  deberá  tener  calidad  fotográfica,  sin 

pixelear, en resolución tipo 1200 pdi o su equivalente, manifestando 

a los proveedores que serán sometidas a condiciones exteriores. 

 
Como resultado del trabajo realizado con asesores, proveedores, personal de las  
Áreas  Protegidas,  consultas  con  nuestras  contrapartes  en  Costa  Rica, Panamá y 
Estados Unidos, entre otros, hemos encontrado mejores materiales, calidad y
 durabilidad; por ello, es indispensable cumplir con los 
lineamientos   establecidos,   ya   que   por   ningún   motivo   se   aceptarán 
materiales alternos a lo mencionado en este Manual. 

 
 
 
Consideraciones para elegir el tipo de señal en Áreas Protegidas 

 
Para  seleccionar  un  tipo  de  señal  (Display,  bandera,  etc.)  se  debe  tomar  en cuenta  
su  ubicación,  necesidad  de  información  o  problemática  a  resolver  en este   punto.   
A   continuación   se   presentan   ejemplos   y   sugerencias   para seleccionar el tipo 
de señal: 

 

¤ Espectacular  grande:  es  un  tipo  de  señal  para  ser  observada  a 

mucha distancia; no debe tener más de 12 palabras, más imágenes y 

logotipos. Por las dimensiones tan grandes de este formato (12.60 x 

3.90 mts.) hay que evitar obstruir la vista de un paisaje. 
Los lugares que con frecuencia se usan para este tipo de señal son 
autopistas, zonas elevadas, parajes abiertos, etc. 

Por su alto costo y dificultad de instalación, se recurre muy poco a este 

tipo de señal. 

 

¤ Espectacular tipo CONAP 3 x 6 mts: tiene el tamaño óptimo para ubicarlo 

en caminos y carreteras, se observa a distancia, cumple con 

el  impacto  del  espectacular  y  tiene  la  ventaja  de  ocupar  menos espacio 

y un costo más bajo. 
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¤ Espectacular tipo CONAP 2 x 3 mts: Más pequeño que el anterior, pero  

sigue  reuniendo  las  características  de  un  gran  formato  para captar  la  

atención  por  su  altura.  Esta  señal  es  ideal  para  indicar nombres de 

lugares y colocarse en entradas o en donde el espacio sea reducido. 

Diseñado para verse desde la distancia, por lo que se recomienda que el 

contenido sea corto. 

 

¤ Display: Es la señal estándar. Dependiendo de su ubicación, puede llevar  

más  texto,  iconos,  fotos  y  en  caso  de  ser  necesario  mayor espacio 

puede adaptarse al permitir la colocación a los costados, de dos banderas. 

Uno de sus principales objetivos es crear presencia de la Institución e informa 

al usuario que se encuentra dentro de un Área Protegida. 

Este señalamiento puede leerse a menor distancia desde un vehículo 

o a pie. Es perfecto para colocarlo en entradas a senderos, torres de 
observación  o  estacionamientos,  accesos  a  áreas  públicas  como 
plazas u otros sitos de interés, miradores, terminales de transportes, 
proyectos ecoturísticos, muelles o embarcaderos, Centros de Cultura para
 la Conservación o Centros de Visitantes, taquillas, 
establecimientos de proveedores de servicios, paradores y atractivos 
turísticos. 
También es recomendable usarlo en caminos rurales o rutas donde 
la circulación a baja velocidad y condiciones del camino permiten que esta 
señal sea apreciada desde cualquier medio de transporte. 
Los   contenidos   más   viables   para   esta   señal,   entre   otros,   son: 
reglamento de las Áreas Protegidas, mapas, mensajes de 
concientización o cultura para la conservación, actividades permitidas 
o  prohibidas,  información  sobre  ubicaciones  o  servicios  disponibles en  
las  áreas.  También  puede  ser  direccional  al  indicar  el  camino hacia 
alguna localidad. 

 
Nota: no se recomienda colocarlo en carreteras y vías rápidas, pues en  
casos  así,  casi  no  lucen  y  hay  que  solicitar  previamente  los permisos 
a SCT, siendo ésta responsabilidad del Área Protegida. 
Debe de tomarse en cuenta la ubicación de estas señales, ya que si se 
colocan a distancia lejos del camino pueden verse muy pequeñas 
y no permitir su lectura; o si se colocan en algún sitio muy saturado de  
elementos  como  letreros,  puestos  o  ambulantaje  se  perderán  y pasarán   
desapercibidas.   También   debe   cuidarse   que   no   sean obstruidas por 
árboles, ramas, toldos, alambrados, entre otros. 

 

¤ Señalización vial o tipo SCT: por acuerdo con la SCT, en autopistas y 
carreteras  federales  la  señalización  deberá  ser  bajo  la  normatividad 
establecida por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
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Resumen de procedimientos para la producción e instalación de 
señalamientos 

 
1.  Levantamiento de necesidades y diagnóstico 
2.  Levantamiento fotográfico 
3.  Señales tipo CONANP 
4.  Diseño 
5.  Impresión 
6.  Traslado y empaque 
7.  Colocación 
8.  Supervisión 

 
1.  Levantamiento de necesidades y diagnóstico 
La  Red  Nacional  de  Señalización  en  Áreas  Protegidas  es  producto  del 
esfuerzo  conjunto  de  la  Dirección  de  Comunicación  y  Cultura  para  la 
Conservación  (DCCC)  de  la  CONANP  y  del  personal  de  las  Áreas  para cubrir 
las necesidades de señalización. 

 
Los materiales necesarios para efectuar el levantamiento son: brújula, GPS, fichas  
de  levantamiento,  cámara  digital  y  flexómetro.  Para  recopilación  de información 
de entrevistas es recomendable una grabadora de reportero. 

 
En un primer recorrido al área se hace un prelevantamiento de datos, en el que se 
registran las rutas y ubicación de las señales. 

 
 
 

Levantamiento de necesidades 
En el levantamiento se registrarán todas las señales que se levanten en 
el recorrido y sus ubicaciones, aún cuando parezcan demasiadas, pues en el 
diagnóstico se elegirán las prioritarias. 

 
Se colocarán preferentemente  en entradas, puntos de  interés, 
paradores, miradores, torres de avistamiento, embarcaderos, centros de 
visitantes, senderos, casetas, caminos, carreteras, etc.; siempre 
considerando  que  no  obstruyan  el  paso,  la  vista  de  paisajes  u  otras 
señales, además del rango de visibilidad desde los autos o a pie y los 
elementos que interfieran, como las copas de los árboles, cables de luz, entre 
otros. 

 
Para la realización del levantamiento deberá llenarse el formato DCCC- 
1S disponible en esta Dirección. Anexo en este Manual. 

 
 
 

Diagnóstico y contenidos 
Una vez realizado el levantamiento de datos, se redactará el diagnóstico de 
manera clara y concreta, el cual deberá ser sometido a revisión por parte  del  
AP  y  de  la  DCCC.  En  el  caso  de  que  se  realicen  cambios  o modificaciones, 
deberán reportarse junto con los ajustes pertinentes en 
la  cantidad  de  señales  y  costos.  Tanto  las  fichas  como  el  diagnóstico deberán 
ser aprobados por la DCCC. 
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El  AP  proporcionará  información  para  los  textos  y  las  frases  para  los 
contenidos de las señales, así como imágenes o sugerencias de ellas. 

 
Se indicará en cada texto si se requiere traducción. 

 
Los iconos y logotipos deberán seguir los lineamientos establecidos en 
el Manual de Identidad 2006 y/o el sitio Web http://rns.conanp.gob.mx/. En caso 
de requerir un nuevo icono deberá ser solicitado a la DCCC. 

 
En  este  documento  se  indica  los  casos  en  los  que  la  colocación  de señales 
requiera permisos (SCT, autoridades, particulares, etc.) 

 
 
 

Relación de señales 
Además del diagnóstico, se elaborará un listado que indique número y tipo 
de señal, número de caras y ubicación; además de un concentrado en donde 
indique el total de cada tipo de señal. Consultar ejemplo anexo en este Manual. 

 
 
 

Proveedores 
En  caso  de  ser  necesaria  una  visita  de  reconocimiento  al  área,  deben acudir 
las personas involucradas en el proyecto para observar todos los detalles   
que   deban   ser   considerados,   como   el   tipo   de   suelo   y requerimientos  
para  colocación,  locales  para  la  compra  de  material  de colocación, permisos, 
etc. a fin de contar con ellos oportunamente. 

 
Hay   que   tomar   en   cuenta   la   extensión   del   área,   las   condiciones 
climáticas  y  el  tipo  de  ecosistema  con  el  fin  de  llevar  el  equipo  y  las 
vestimenta  adecuados;  además,  deberá  considerarse  la  disponibilidad de  
vehículos  y  la  asistencia  de  los  responsables  del  proyecto  de 
señalización así como de los proveedores para planear, en una reunión, las   
necesidades   de   señalización,   su   problemática   y   las   rutas   de recorrido. 

 
 
 

2.  Levantamiento fotográfico 
La fotografía juega un papel primordial en el proyecto de la Red Nacional de 
Señalización en Áreas Protegidas, por lo que se requieren imágenes de alta 
calidad, que, de preferencia, representen el tema al que se hace referencia 
(selva, paisaje submarino, fauna, paisajes o acercamientos, etc.). Existen 

tres tipos de fotos que se pueden publicar en una señal: 

1 Foto de fondo. Paisajes, acercamientos de especies  

2 Foto   técnica.   Cuando   se   tiene   la   intención   de   mostrar un 

elemento particular, referente a la ubicación de esta señal; puede ser  
un  insecto  o  un  caracol,  una  planta,  semillas,  corales,  o  un loro 
fotog®nico, nidosé 

3 Foto de especia carismática. Va en todas las señales y puede tratarse 
de una especie de árbol, flor o animal. 
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Consultar ñElementos del Diseño Gráfico para señales tipo CONANPò anexo en este 
Manual. 

 
Imágenes 
El AP puede proporcionar las imágenes que desea que se incluyan en cada señal  
o  bien  solicitar  a  la  DCCC  que  lleve  a  cabo  un  levantamiento fotográfico. 
Las  fotografías  deben  ser  en  alta  resolución,  mínimo  de  5  megapixeles  a tamaño 
carta o mayor. 
Por ser de un menor tamaño, la foto técnica puede estar en una resolución más 
baja. 

 
 
 

3.  Señales tipo CONANP 

 
En versión de una cara: 

 

o Marco empotrado. 

o Atril de sendero. 
o Atril horizontal. 
o Atril vertical. 
o Espectacular tipo CONANP 3 x 6 mts. 
o Espectacular tipo CONANP 2 x 3 mts. 
o Modelos de madera rauteada. 
o Medida   especial:   este   tipo   de   señal   no   tiene   una   medida 

determinada,  ya  que  su  tamaño  depende  de  la  ubicación  en  la 
que se colocará. 

 
En versión de una y dos caras: 

 

o Display. 

o Display con dos banderas. 
o Bandera. 
o Minibandera. 
o Display de mampostería. 

 
 
 
 

 

Materiales 

 
Estructuras de madera 

La  estructura  debe  ser  de  madera  de  pino  estufada,  de  preferencia 

tableada a presión, para preservarla de parásitos y de la humedad del 

medio ambiente con sales hidrosolubles OSMOSE K33 (CCA) y con 

preservador OZ-´R. Deberá estar perfectamente cepillada y con los filos 

ñboleadosò.   El   proveedor   deberá   entregar   certificado   otorgado   por 

terceros, previamente registrado ante la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (SEMARNAT), que garantice el manejo sustentable en 

los bosques de donde proviene la madera de dichas adquisiciones. 
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La garantía de la madera deberá ser de mínimo 10 años. Los herrajes deberán 
ser de acero inoxidable. 

 
Nota: no se aceptará bajo ningún concepto madera no tratada. 

 
 
 

Láminas 
Todas  las  láminas  deberán  ser  de  Alucobond,  Alpolic,  Alucobets  o  su 
equivalente (material que consta de un polímero prensado por láminas de 
aluminio resistente a todo tipo de intemperie). Deberá   de ser de 4 mm de 
espesor y de color natural o colores crudos. 

 
 
 

4.  Diseño 

 
Medidas de impresión 

o Modelo Display: 1.55 x 1.27 mts. 
o Modelo Bandera: 0.775  x 1.27 mts. 
o Minibandera: 56 cm x 38 cm. 
o Modelo Atril: 45 cm x 55 cm. 
o Cuadro empotrado: 40 x 40 cm o 22 x 22 cm. 
o Atril horizontal: 120 cm x 55 cm. 
o Atril vertical: 22 x 22 cm o 40 x 40 cm. 
o Espectacular tipo CONANP 3 x 6 mts. 
o Espectacular tipo CONANP 2 x 3 mts. 
o Las  medidas  especiales  y  los  grandes  formatos  se  harán  con 

base en lo solicitado en la ficha de levantamiento. 

 
Deberá  incluirse  un  rebase  de  5  mm.  en  los  laterales  y  en  la  parte superior 
de todos los modelos. Consultar ñEspecificaciones de Impresión 
y Clavesò anexo en este Manual. 

 
 
 

Claves de identificación de señales 
Todas   los   diseños   de   las   señales   deberán   incluir   las   claves   de 
identificación. Consultar ñEspecificaciones de Impresión y Clavesò anexo en 
este Manual. 

 
 
 

Texturas 
Se utilizará la gama de colores y textura particular designada para la AP; en  
caso  necesario,  se  podrá  crear  una  nueva  combinación  bajo  los 
lineamientos y aprobación de la DCCC. 

 
Tipografía 
Se utilizará la fuente de Presidencia en todo texto. 

 
Textos 
Deberán  realizarse  con  base  en  los  lineamientos  de  la  CONANP,  una buena y 
breve redacción, ortografía y separación de palabras. 
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Logotipos 
Deberán  ser  colocados  en  la  pleca  horizontal  especial  para  logos 
siguiendo los lineamientos del Manual de Comunicación 2006 y con las 
actualizaciones solicitadas por Presidencia en Abril del 2008. 

 
 
 

Nota. Todos los diseños finales deben ser aprobados por la DCCC. 
 
 
 

5.  Impresión 

 
El material será vinil autoadherible exclusivamente AVERY o 3M, protegido con 
laminado antigafitti Tedlar. 
 
Tanto   la   impresión,   como   el   vinil   y   el   laminado   antigafitti   deberán 
garantizarse,  al  momento  de  la  entrega,  por  un  periodo  de  tres  a  cinco años 
como mínimo. 

 
La   impresión   deberá   tener   calidad   fotográfica   no   pixeleada,   en   una 
resolución  mínima  de  1,200  dpi;  se  hará  en  plotter  para  exterior  en  alta 
resolución con tintas base solvente y protección contra rayos ultravioleta. 

 
Nota: no deben usarse materiales o marcas alternativas. 

 
 
 

6.  Empaque para traslado 
Las láminas deberán protegerse con bajo alfombra para evitar daños en la 
estructura y la impresión. 
No deberá empacarse con plástico de burbujas por que no cumple con el objetivo 
por el peso de los materiales. 

 
 
 

7.  Colocación 

 
Permisos y requerimientos 
Adquirir  y  disponer  previamente  los  suministros  que  se  usarán,  como 
cemento, agua, arena, grava, etc. y todos los materiales de colocación, como 
tornillos y herrajes, planta de luz, soldadora, etc. con el fin de que no se 
interrumpa la colocación por falta de algún material; no debemos olvidar que 
en algunas zonas se dificulta el abasto de estos materiales. 

 
Dependiendo del caso, se recomienda que los colocadores contraten o 
subcontraten los servicios de mano de obra local que tenga 
conocimiento de las características del suelo y las condiciones climáticas del 
área. 

 
En dado caso que los trabajadores conozcan el área o no, se les deberá 
instruir  sobre  el  manejo  en  las  AP  para  la  correcta  instalación  de  las 
señales. Existen maneras de conseguirlo sencillamente a través de las 
recomendaciones   del   guía   responsable   del   AP   y   observando   las 
actividades  básicas  como  no  tirar  basura,  no  disponer  de  los  recursos dentro  
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de  un  AP,  etc. (Los  reglamentos  y  recomendaciones  casi 
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siempre son los mensajes de las señales con las que se trabaja todo el tiempo 
en las labores de colocación.) 

 
Durante la colocación de una señal  hay que tomar en cuenta que se lea bien,  
no  obstruya  la  visibilidad,  se  proteja  lo  mas  posible,  cuidando siempre que 
esté dirigido al usuario. 

 
 
 

El  personal  del  AP  encargado  del  proyecto  de  señalización  deberá 
tramitar los permisos correspondientes con las entidades y autoridades 
locales que se requieran. 

 
 
 

Registro de colocación 
El  colocador  deberá  tomar  una  fotografía  digital  de  la  señal  una  vez 
instalada,  con  el  fin  de  registrarla  en  el  Sistema  de  la  Red  Nacional  de 
Señalización (SIRENASE)  www.rns.conanp.gob.mx y en la documentación 
necesaria. 

 
 
 

8.  Supervisión 

 
Requerimientos 
Un responsable para supervisar que todo el proceso de colocación observe las 
reglas del AP, además de cuidar la calidad y puntualidad en la entrega de cada 
señal. 

 

Cuidado y mantenimiento de señales tipo CONANP 

Estructuras de madera 
La madera está tratada por lo que no se apolilla ni pudre; además  tiene una acción 
retardante al fuego. 
No necesita mantenimiento. No debe pintarse ni barnizarse, pues en ese caso deberá 
estarse retocando periódicamente. 

 
Láminas 
Gracias  a  la  película  anti-grafitti  que  tienen  las  láminas,  las  señales  se 
conservan en prefectas condiciones bajo cuidados sencillos; cualquier 
limpiador  puede  utilizarse  para  su  limpieza,  los  solventes  se  pueden  utilizar para 
manchas difíciles, pero no sobre las partes en las que no se encuentre la película y 
en ningún momento pueden utilizarse sustancias abrasivas. 

 
Instrucciones de limpieza 
Para  manchas  sencillas  como  tierra  o  lodo  es  suficiente  limpiar  con  un  paño suave 
previamente mojado con agua. 
Para  manchas  más  difíciles  serán  necesarios  jabones  o  detergentes  caseros aplicando 
un masaje suavemente, con un paño y enjuagarse con agua. 
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Hemos  comprobado  que  agua  con  o  sin  jabón  quitan  la  pintura  en  aerosol, 
plumones  y  la  mayoría  de  las  manchas.  Los  recubrimientos  Tedlar,  sin 
embargo,  proporcionan  la  siguiente  lista  de  limpiadores  para  impresiones  de 
cualquier tipo con este tipo de protección: 

 
 
 

Manchas típicas y solventes para limpiarlas que no afectan la lámina 

 
Agente manchador Solvente 

Pintura en spray Metanol 
Plumones permanentes Acetona 
Silicón Benceno 
Impermeabilizante Keroseno 
Yodo Metiletilcetona 
Mercurocromo Tolueno 
Grasa Ácido hidroclórico (10%) 
Juego de uva Ácido sulfúrico (10%) 
Mostaza Ácido nítrico (10%) 
Catsup Gasolina 
Lápiz labial Aguarrás 
Esmalte de uñas Líquido de frenos 

 

 
Para   manchas   aún   más   complejas   se   necesitarán   solventes   o 
limpiadores a base de solventes: para remover asfalto, alquitrán, aceite 
de coches, grasa o pintura utilizar solventes como aguarrás o limpiador 
de aceite de coches. Después limpiar con un paño suave humedecido 
con detergente y finalmente enjuagar. 

 

 
Instrucciones de reparación 

Para rasguños superficiales, mezclas para terminados plásticos como 
Novus 2 pueden ser empleadas. Aplicar una porción del tamaño de una 
moneda en el área afectada, frotar la mezcla en la superficie con un 
paño suave hasta que seque y quitar los residuos secos con un paño 
limpio. No usar lijadoras ni pulidoras  de ningún tipo pues éstas 
dañarán la superficie de la película permanentemente. 

 

 
 
 
 
 

Reimpresión de Viniles 
Es posible hacer actualizaciones en los contenidos y diseños y reimprimir los viniles. 
Cambios de textos, datos, imágenes o cualquier cosa ya que el diseño 
se  vuelve  a  imprimir.  Solicitarlas  mediante  las  fichas  del  diagnóstico  con  las 
modificaciones. 

 
Si la lámina existente se encuentra en buen estado para seguirse usando, hay que 
retirarla de la estructura para despegar el vinil y adherir la nueva impresión 

(solo expertos). De otro modo puede adquirir una también nueva lámina para el tipo de 

señal en cuestión 
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Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
Dirección de Comunicación y Cultura para la Conservación 

 
Red de Señalización en Áreas Naturales Protegidas 

 

 
Formato DCCC-1S 

 
ANP: No. de SEÑAL: TIPO Y NO. DE CARAS: TIPO DE MENSAJE: 

   ģ Restrictivo ģ Concientización 
ģ Informativo ģ Turístico 
ģ Direccional ģ Legal 

ORIENTACIÓN POSICIÓN GEOGRÁFICA 
(GPS): 

UBICACIÓN: 

   

FRASE: 
 

TEXTO: CORRECCIÓN DE TEXTO: FOTOS PARA LA SEÑAL: 
FRENTE REVERSO   

LOGOS:  (Palomear) ICONOGRAFÍA: CROQUIS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
ģ CONANP OTROS: 
ģ ANP 
ģ GOBIERNO FEDERAL 
ģ SEMARNAT 
ģ VIVIR MEJOR 

! Llevate la basura 
! Gracias por tu pago 

 

 Tipo de Suelo(s): 

  

MATERIALES PARA COLOCACION:  FECHA DE ENTREGA: FECHA DE COLOCACION: 
ģ Mamposteria (cemento, grava, arena, aguaé) ģ Base de Acero (taladro, tornillos, brocasé) 
ģ Herrer²a (soldaduraé) Otros: 
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Foto previa y señal colocada  
OBSERVACIONES: 

 Vo.Bo. 
Nombre y firma del 
director de ANP 

 

FECHA AUTORIZACIÓN  
 FECHA DE LEVANTAMIENTO:   REALIZADO POR:  RESPONSABLEEN EL ANP:  
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Ejemplo de Relación de Señales 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RELACIÓN DE SEÑALES 

 

 
RESERVA DE LA BIOSFERA CALAKMUL 

 
Fecha: Abril 2006 

 

 
No. 

SEÑAL 
 

TIPO SEÑAL No. de 
CARAS 

 

UBICACIÓN 

1 Display 2 Caseta Km 20 

2 Bandera 2 Campamento 1 

3 Display 2 Sendero Interpretativo 

4 Bandera 2 Km 5 Carretera Arqueológica 

5 Bandera 2 Km 10 Carretera Arqueológica 

6 Bandera 2 Km 20 Carretera Arqueológica 

7 Bandera 2 Km 30 Carretera Arqueológica 

8 Display 2 Antes de Estacionamiento Zona Arq 

9 Display 1 Entronque Km 97, lado derecho 

10 Display 1 Entronque Km 97, lado izquierdo 

11 Display 1 Zona Arq El Hormiguero 

12 Display 2 Manuel Castilla Brito 

13 Display 2 Ricardo Payro 

14 Display 2 Narciso Mendoza 

15 Display 2 "Y" 11 de mayo 

16 Display 2 Ley de Fomento 

17 Display 2 Xpujil 
18 Display 2 Zoh-Laguna 
19 Display 1 Bel-Ha 
20 Display 2 Aeropuerto 

 
CONCENTRADO 

Display 1 cara 4 
Display 2 caras 11 
Bandera 2 caras 5 

TOTAL 20 
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Elementos de Diseño para señales tipo CONANP 
 

 
 

Ejemplo de Display con dos banderas: 
 
 
 
 

 
 

Texto 

Pleca 
vertical con 
textura 

 

 

Foto de fondo 

 

Título del Área 
Protegida 

 

 
 

Mapa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Textura 
de fondo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto de especie 
carismática 

 

Clave 
 
 

 
Pleca para logos 
(horizontal) 

Logotipos Íconos 

 
 
 
 

Ejemplo de Bandera: 
 
 
 

Pleca 
vertical con 
textura 

 

 
Foto de fondo 
 

 
Texto y 
traducción 

 
 

Foto de especie 
carismática 

 

 

Título del Área 
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Protegida Direccional 
 
 

Íconos 
 
 

 

Textura de 
fondo 

 

 
 
 

Pleca para logos 

(horizontal) 

Foto técnica 
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Ejemplos de Diseño Gráfico en 
señales tipo CONANP 

 

 
 

Variedad de aplicaciones 
A  continuación  se  presentan  ejemplos  con  todas  las  aplicaciones  posibles  en  el 
diseño de las señales. Entre ellos: reglamentos, textos con traducciones, mapas 
de polígonos, croquis específicos, direccionales, íconos informativos, restrictivos y 
de actividades permitidas, foto técnica. 

 
Lineamientos de diseño 
Todos los diseños contienen los elementos indicados en los lineamientos de este 
Manual:  textura  de  fondo,  pleca  horizontal  para  logotipos,  pleca  vertical  con 
textura,  título  del  Área  Protegida,  foto  de  especie  carismática,  tipografía  de 
Presidencia, claves de identificación de señales, logotipos, etc. La foto de fondo no 
es  obligatoria  ya  que  en  ocasiones  puede  sacrificarse  y  aprovechar  el  espacio 
para otro tipo de contenido necesario. 

 
 
 
 

Tipo Display 
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Tipo Display 
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Tipo Display 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Tipo Atril de sendero 
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Tipo Bandera 
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Especificaciones de Impresión y Claves 
 
 
 

Rebases 
 

 

Rebases de 5 mm. en los cuatro lados 

 
Ejemplo: 
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Medidas de protección 
 
Se refiere al área del gráfico que no será visible por encontrarse bajo la estructura 
de madera y deberá medir 3 cm. después del corte. 
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Claves 
 
Las claves no se especifican en las fichas del diagnóstico pero es la única manera 
para identificar físicamente una señal, así como su frente y vuelta. Éstas deberán 
generarse durante el diseño como a continuación se ejemplifica: 

 

 
 

Cómo generar claves 
Clave del Área Protegida en MAYÚSCULAS 
Parte de señal en MAYÚSCULAS: D (Display), B (Bandera), A (Atril), etc. 
Tipo de señal en minúsculas: d (Display), b (Bandera), d1b (Display con una 
bandera), d2b (Display con dos banderas), etc. 
Cara de señal en minúsculas: f (frente) o v (vuelta) 
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Dónde colocar la clave 
En la esquina inferior izquierda en cada una de las partes de la señal y en caso de 
tratarse de una señal dos caras, deberá imprimirse en ambos lados ambas caras. 

 
Ejemplo: 
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Especificaciones Técnicas 
 

Tipos de señal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NUEVAS SEÑALES TIPO CONANP 
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ENSAMBLES Y RANURADO 
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MODELOS 
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